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Periódico políiico, liierarío é iiiduslrial. 
S»le loil·i» lot dU< |Mr I» mañana. Por U U r d e se r e p i r l c 

i lo* S .B - t . s Q M r i M r u u n tup leatea lo , quo oontlene lo mas I ñ -
ttirciiaiili' ilul rorri-o nacionnl y est rangero! cmi lo i p a r t n i c -
l«iríiac:>s p a r U n t t m de M U periódico. 

I'rerlu dr la ka i fr ir ion . 

E n Barce lona , al mes 10 r s . 
Kn prouni ' l . i í ' , 3 meses, franco de porlo <i i s . 
Un número sne l l i n u s . 

i'inK. de MU<>cri<-lun. 

Kn la adminislración del periódico, calle del duque de la Vio-
l o n a , endando por la Rami l la , i mano derecha, n." fi. piso i . ' 

K n se admite eorrrspoBdeacia ipie no xenya (ramii ie. ida. 

Aliaos J roniaaicndoii. 
L o s s u s r r i l o r e s , l inea r e a l . 
Loa no suscrilo» . . . l l ï • 
L o s comunicados íi precios convencionales . 

Consulal G . de I 'rnnce à Barcelone. 
Ac i t a u x f ranca i i . 

Lors.iue lu Cónsul géncral de France s'esl 
décidé a fairé ippcl aux senlimenU de nnliona-
lilé el de pliilanliiropíe do ses nalionaux r is i -
danl en Calalo^ne pour venir au secours de< 
victimes des iuondations, on ne connaisiait 
encoré <|iic les calamite-qni onlafriigé les d é -
p.irteinecits -lo l'Est cl du midi de la France , 
c'csl à diré, ceuxque traversent la Saóne es le 
Rhrtne. 

Depuis íotii de nouveanx desastres onl èlé 
occasÜinéspar les dib irdcmenlsdii Clier el de 
la tiMtl dHns Ies déparlemenls de l'Ouesl. 

C'est iloiic un nouveau motif pour ce Con -
sulat d'excilcr encoré les syinpaliiies de fran-
çais pour les nouvelles victimes de cetlc inon-
dalion. 

E l quoique le premier appcl ail été cnlen-
du taut par les Irancais que par les espagnols 
et aulres élranpers résidanl en Catalosne, il 
en esl encoré bMUCOVp qui n'onl pas répondu 
à cetteixcilalion , faute mus doute den avoir 
en ennnaissance. 

C'est pour cela, que le Cnmul (jénéral de 
France croil devoir rcnouveler l'avis. qu'une 
souscri|)lion en faveur de victimes des inondes 
cst loujours ouvei teen cette Cnancelloric, p1 ur 
y recevoir les dous de tous les français, cs-
pagnols el autres étrangers qui désireraieut con-
conrir au wwtegeiMDt de tant de uialheurcux. 

Barcelone, le 2 i ju in 1 8 5 6 . - L c Cónsul ge-
iiéral de France.—Signé, R. Baradèrc. 

Unimos gustosos nuestra voz I la del señor 
Baradère, suplicando de nuevo a los catalanes 
todos que hagan lo posible para secundar sus 
caritativos deseos. 

Aprovechamos esta o c a s i ó n para decir á los 
que han correspondido á nuestro llainamienlo 
en favor de l is inundados de Francia, que 
hemos entregado las cantidades recogidas al 
Sr. Cónsul General, quien se ha servido dar
nos las gracias de una manera nohleineme es-
presiva, y en cuyo nombre las damos igual
mente nosotros á los que nos han hecho el 
obsequio de coníiaruos sus ofrendas. 

COUUESI'OMDENCI.V PAIITICUI.AH UE E L r.E?«-
TUO l'AIILAMKNTAUIO. 

Madrid 21 de Junio. 
E l Congreso se ha dividido en secciones des

pués de la sesión para elegir los indivíduosque 
lian de constituir la comisión sobre el ferro car
ril de Granollers á Gerona. He aguardado 
hasta última hora, y desde luego puedo anun
ciar á Yds. que la quinta sección ha elegido 
por unanimidad al Sr. Camprodon , y la pri
mera al general Amelller. 

E l ministro de Fomento ha maiiifcslado que 
à su juicio debia estudiarse con detenimiento 
este delicado asunto , pueslo que mediaban 
en él graves intereses, y que solo una linea po
dia consentirse entre Barcelona y Gerona. 

B A R C I - X O V t t a D E W M i ü . 

Los periódicos violentos de Madrid pueden 
seguir declamando à su placer; gracias á Dios, 
ya no produce efecto su veneno. No consigna-
rémos mas que una verdad que está al abri
go de toda contestación seria, al alirmar, como 
resueltamente afirmamos, que nuestra genera
ción no habia conocido en España y particu
larmente en Cataluña, bien considerado lodo, 
dias tan bonancibles como los que están cor
riendo. Desde el raomenlo en que el pueblo 
español se halle en estado de distinguir entre 
el sohsma y la razón, y de comparar juiciosamen 
te coa la realidad de los hechos la engañosa pa
labrería de tralicantes politices, está salvado el 
régimen liberal, tan lógicamente amado por 
todos los corazones elevados. Este régimen no 
puede conservarse y echar raices profundas, 
sin que prepondere el buen juicio en la majo
ria de los que deben sostenerle, y mucho nos 
equivocamos , ó ya hemos alcamado por lin 
esta tan deseada preponderancia. 

Hasta ahora los ociosos de Madrid estaban 
esperando todos ios dias con ánsia el correo de 
Cataluña, por si les traia noticias de conmocio
nes populares en Barcelona; pero, por mucha 
que sea la candidez de la esperanza . por 
fuerza tienen ya que desconfiar acerca de esto 
las gentes á quienes aludimos. Desde aquella 
hora solemne, que ipiedará para siempre con
signada en nuestros fastos, en la cual el con
de San Luis quedó como herido del rayo al sa

ber el levantamiento de Barcelona, y endoiume 
diatamcnle á presentar su dimisión á la reina 
el despavoiido mandarin que desafió insensat0 
hasla entonces las iras del cielo y del infierno ; 
desde esa hora, repelimos, la ciudad de Barce 
lona no ha deseado mas que el buen orden. 
Y véase el espíritu de justicia que preside ge
neralmente en los juicios de la prensa de Ma
drid: sabido es que el levantamienlo de Barce
lona, quedió en realidad al traste con la fabulo
sa soberbia de Sarlorius , casi no merecia el 
honor de ser mencionado, á bien que el noble 
general Dulce hizo justicia en un documento 
público a la capital del Principado con respec
to al acontecimiento que acabamos de traer á 
la memoiia. Los malos noticieros de la corte , 
los que solo viven vida plena ruando los buenos 
ciudadanos padecen y gimen , no han podido 
gozar sino muy pocos dias con las nuevas que 
desde la revolución les han llegado de Bu v e -
lona, si quitamos los primeros momentos de 
la revolución, en que una banda de asesinos . 
aprovechando alevosamente la imperdonable 
incuria, por no estampar otra calificación , de' 
jefe de las armas, sembró la conslcrnacion en 
nuestra ciudad; si quitómos lies ó cuatro dí>8 
de angusiia el año pasado , angustia disipada 
felizmente con la reacción del espirito publico 
y el sesudo comportamiento de la primera au
toridad militar, no quedan ya mas desde 
la caidadel fatal ministerio Sai lorius-Hoinenach 
que las aventuras de Marsal, Juvany , y Bor
ges, cuyos cal>ecillas ni un solo instante de te
mor dieron a los liberales calalanes que cono-
cian el eslado de los ánimos en este, pais. 

Tenemos, pues, (¡ue va consolidándose pro
gresivamente en Cataluña el Orden fundado en 
la libertad, y digan todas las personas impar
ciales si es preferible esta situación á la perió
dica agitación de otros tiempos, en que cuando 
no se hablaba de conspiraciones y fusilamientos, 
se hablaba de golpes de Estado. 1*01- mas que 
saiga de Madrid el santo y seña, por mas que 
se repartan con maquiavélica insistencia hojas 
y folletos, que por sus doctrinas y su estilo no 
parece sino que se fragüen en las regiones de' 
infierno, la tranquilidad publica está asegura
da en Cataluña, no encontrando ya eco ni en 
U s poblaciones ni en los montes de esta tierra 
los gritos de alarma de los mercaderes políticos-
La gran mayoría de los obreros catalanes, ma
sa humana infamemente esplolada durante mu
cho tiempo por los hombres que. Ungiéndose 
sus únicos amigos son en realidad sus enemigos 
capitales, comprende ya muy bien que el re
sultado final de impotentes amenazas no es 
otro que la miseria , la que no pueden luego 
remediar á buen seguro los nuHMM que la 
causaron. 

Es decir, que los esploladorcs de la ignoran
cia del pueblo trabajador de las principales 
poblaciones catalanas, hallan repulsión 0 iner
cia en donde estaban harto acostumbrados á 
hallar simpatia , sucediendo lo mismo con los 
esplotadores de la ignorancia de los campos. 
La hipocresia política y religiosa tampoco con
sigue que se hable en Espúa y fuera de Espa
ña de partidas que recorran las montañas de 
Cataluña á la voz de; Kíca el a l ia r y el tro
no, y todo indica que este verano estarán libres 
en nuestras provincias los caminos.En Catalu
ña, que era sin embargo la esperanza sempi
terna de los partidos estreñios, han sucumbido 
por liu la anarquía del absolutismo, y la anar
quia del falso liberalismo , y esas pacífi
cas y saludables discusiones á que dan lu 
gar las concesiones ae ferro-carriles entre no
sotros, son la mejor prueba de que los predi
cadores carlistas y demagógicos no pueden in 
flamar ya mas que el corazón de los hombres 
que han nacido para acabar en casas de orates 
ó en presidio. 

Este es nn gran progreso, que todos debe
mos celebrar , y este el principal termómetro 
que consultan Ksparlero y O'Donnell para sa
ber si es buena y patriótica su marcha. 

L . C . 

Kstamos enteramente conformes con las 
ideas espresadas en el siguiente articulo de 
la Nac ión: 

E l sistema mezquino de las hostilidades, 
que según el corresponsal de un periódico 

moderado, es la única po|itica do los ami
gos du lord üerby, es el ihisino que mane
jan en España los encmigps de la situación 
y aquellos que diciéndose amigos de los ge
nerales Espartero y ODunnel I , marchan al 
eselusivismo por las desconfianzas. 

P n n nosotros los partidarios del movi
miento de Zaragoza y los admiradores del 
alzamiento de Vicáivaro son aceptables, con 
lal quo imiten la conduela del presidente 
dol Consejo y del ministro de la Guerra, 
unidos tan sinceramenlo fc^iy como cuando 
el uno era general en jefe™ el otro jefe do 
E. M. del ejército. Entonics combatian al 
absolutismo en los eatapol de batalla, aho
ra trabajan con perseverancia para conso
lidar la obra de la revolujion do julio, que 
debe cerrar la era de los Cambios violentos 
y evitar lengón lugar en España los reac
ciones que el pueblo lomeitó en el pa ado. 

Nosotros que nos heinoi propuesto coad
yuvar al logro de tan noble empresa, com
batimos esa política pequeña que se entre
tiene cu deslindar posiciones, recordando 
las procedencias de uno « otro á falta de 
licclios que sirvan de base á las acusacio
nes de los amigos m a s q u À . 

I.a esperiencia de los i lt imos años, de
muestra queningunpartidqcsclusivisla pue
de conservar el poder en ios tiempos m o 
dernos, porque las cdestiStics de principios, 
su bondad intrínseca y los beneficios que 
su aplicación practica proporciona ó los 
pueblos, se oscurece y so esteriliza cuando 
las cuestiones personales ocupan el lugar 
que á aquellos les corresponde. Al impulso 
de la personalidad se crean desconfianzas, 
se alimenta una sorda lucha que menosca
ba las reputaciones mas acrisoladas y su 
desenvuelven enemistades cuyo circulo, co
mo las ondas do un lago, íe ensancha hasla 
cubrir toda lo superficie del pais: cuando las 
cosas han tomado tan graves proporciones, 
no basta el patriotismo para detener el mo
vimiento y la situación se hunde arrastran
do las personas y los principios. 

Asi lo han debido comprender el duque 
de la Victoria y copde de Lucena. Las riva
lidades entre dos personas que ansian do 
buena fé el triunfo de los principios, solo 
pueden favorecer á los enemigos de los 
principios: separados los jefes, por muy sen
sata quo sea su marcho, no pueden evitar 
el uno ni el otro, que los parcialidades im
pacientes levanten dos bouderas y se divi
dan en dos campos, á donde bubrion du 
acudir los descontentos, los aventureros y 
y los perturbadores, y la nación sufriría en 
último término nuevas convulsiones, cuyo 
término lastimaría sus intereses. 

La misión del duque de la Victoria y 
del general O'Donnell está trazoda en sus 
antecedentes. Proteger el desarrollo del 
sentimiento liberal y la ejecución de las re
formas decretadas por la asamblea, no en 
provecho de una parcialidad y si en bene
ficio del país. Dar impulso á la desamorti
zación que ha de crear en España una in 
mensa clase medía destinado á sostener el 
pensamiento regenerador de la época y las 
instituciones liberales, J realizar todas las 
obras públicas que han de dar vida al tra
bajo, á la industrio y al comercio en pro
vecho de todas las clases del pueblo . . 

Como base de este sistema oparecc ej 
órden público, que el gobierno ha logrado 
mantener ayudado eficazmente por la .Mi
licia y el ejército, las autoridades popula
res y el partido liberal, cuya cordura y pa
triotismo concluirán con todos los proteos 
políticos, como concluyó el vandalismo con 
la creación do la Guardia civil. 

Si con recta intención se dan noticias de 
revistos y maniobras mililores (¡ue á nadie 
interesan mas que al ejército, no compren
demos exista esa noble cualidad donde des

cubrimos insistencia y cacareo. E l ejército 
español irá allí donde vayan el duque de la 
Victoria y el general O'Donnell para de
fender la libertad y el trono como lo ha 
hecho siempre. A él so deben los movimien
tos populares de 1820, 1 8 i 0 y 1854 y se 
deberá el afianzamiento de la situación oc-
tuol, contra los deseos de la mezquina po
lítico de las hostilidades que está á la or
den del día. 

MADRID , 2 Í BK JUTIIO. 

Ka Gncela publica los siguientes partes acer
ca del estado de salud de S . M. la lleina. 

«MayorJomia do S . M.—Excmo. señor. E l 
excelentísimo señor primer médico di Cámara 
me dice á las nueve de esta mañana lo sí-
guionto: 

rExcmo. señor: S. M.la Beina nuestra se
ñora ha pasado bien la noche y continúa sin 
novedad particular.» 

Lo que traslado á V. R. para su conoci
miento y efectos eonsiguíenles. D i o s guarde á 
V. E . machos años. Palacio 21 de junio de 
1856.—El duque de Baileu.—Excmo. señor 
presidente del Consejo de iniuistros. 

E l señor mayordomo mayor de S. M. dice 
con esta fecha á la presidencia del Consejo de 
ministros lo siguiente : 

"Excmo. señor: el Excmo. señor primer 
médico de Cámara, á las nueve de esta noche, 
me dice lo siguiente: 

•Excmo. señor: S. M. la Reina nuestra s e 
ñora ha pasado el día de hoy sin novedad y 
continua en su mejoría.» 

Lo que traslado á V. E . para su conocimien
to y electos consiguientes. Madrid i l de junio 
de 1856. 

Los plácemes y felicitaciones por el triunfo 
del Sr. Escosura en la sesión del viernes, pare
ce que se repitieron eo el salón de conferen
cias; lodos los ministros parecían c.-tar muy 
satisfeciios del resultado de la votación ; pero 
muy especialmente el señor presidente del Con 
sejo. (¿(paño.) 

—Parece que se ha pensado en que las 
hermanas de la caridad cambien el traje, l le
vando sus cabezas abrumadas cou el balumbo 
de la sombrera blanca que las de la misma 
clase usan eu Fraucia, en vez del gracioso 
manto que han llevado hasla aquí entre noso
tros. 

Bajo cualquier aspecto que quisiera mirarse, 
la idéanos parece poco feliz, y dudamos llegue 
A aceptarse, de ser cierta esta uolicia que ayer 
da un periódico. 

— lia dado principio en la contaduría de 
Palacio la subasta de teneoos para el nuevo 
barrio que con el nombre de ArgüelUt ha do 
construirse en la Montaña del Príncipe Pío, 
en el sitio comprendido entre el cuarUl de San 
Gil y el portillo de San Bernaidioo. 

— Pregunta ayer L a Epoca : 
«¿Abrirá la fracción joven de los progresis

tas puros sus ojos después de la sesión de ayer? 
¿Comprenderán quiénes son ios que desean la 
libertad constitucional y los fueros del Parla
mento en España?«Las ilusiones no sou posi
bles ya.» 

— E l dia 9 de abril próximo pasado, el señor 
D. José Dclavat y Riraon tuvo la honra de 
presentar á su majestad el emperador del Bra
sil la carta que le acredita de nuevo en el 
cargo, que ya ejerció antes, de ministro resi
dente de S . M. la Reina eo la córte de Rio 
Janeiro. A este efecto pronunció un discurso 
adecuado á las circunstancias, dignándose S. M. 

mperial contestarle en términos muy expre
sivos. 

— El cónsul general y encargado de nego
cios de S. M. en Tánger, D. Cárlos de España 
y Guzman, participa al ministerio de Estado, 
con fecha 25 de mayo, que queda reconocido 
en aquel imperio bajo su expresada calidad : 
habiéndose cumplido para ello on leas formali
dades requerida», y siendo reconocido con las 
ceremonias acostumbradas eu semejantes ca
sos. ( E l M i r . ) 

—Por el ministerio de Eslado se publica co 
la Gace la el siguiente anuncio : 

«El ministro plenipotenciario de S. M en 
Nápo'es participa a este ministerio que, por un 
real decreto firmado en Casería el 2 1 do mayo 
ultimo, se reduce el derecho sobre la extracción 
del aceite de olivo á dos ducados y veinte 

granos el cantajo para l"s buques nacionales, 
y á tres ducados y cincuenta granos para los 
buques cstraujeros • • los puertos del reino 
aquende el faro ; que en Sicilia el mismo gra
vamen queda reducido á un ducado y do /, 
granos, y un ducado y sesi-nta granos el c a n -
tajó, según la bandera que exporta; y que el 
derecho de importación se rebaja á cinco du -
cidos? tanto en los dominios de aquende co
mo de allende el faro, sin distinción de bande
ra, ascendiendo antes de esta reforma á ocho 
ducados el cantajo, y siendo por tanto la d is 
minución de 38 por 100. 

Lo que se publica para conocimiento del o -
mercio.» 

Gace la ih l ilia 19. 

MINISTERIO HE F O M E N I O . 

Doña Isabel II por la Gracia de Dios y l.i 
Cooslilucion reiua de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed, 
que las Corles constituyentes han decretado y 
No¿ sancionado lo siguiente: 

Artículo 1." Se outori/.a al gobierno parí» • 
otorgar á los selíores conde de Morny, presi
dente de la sociedad de ferro-carriles del ^»rni» 
Cent ra l de Francia ; Chatelus, Gustavede U 
llaule y conde de Le Hon , vicepresidentes y 
administradores de la misma sociedad, la con
cesión de un ferro-carril, que partiendo del de 
Madrid a Almansa en las inmediaciones de V i -
ll irobledo y aproximándose á Alcaraz, entri! 
por la parle oriental de Jaén, y siguiendo des
pués el curso del Guadalquivir hasta Córdoba, 
vaya á desembocar en el puerto de Malaga, 
bajo la forma y condiciones que se establecen 
en esta ley. 

El gobierno hará los estudios de un rama 
que una á la ciudad de (tronada con la línea 
de Málaga: este ramal gozará de las mismas 
ventajas que la espresada linea, si los estudios 
facultativos no impiden su ejecución. 

Art. 2." Se autoriza igualmente al gobier
no para otorgaren los misinos términos, y á 
los espresados concesionarios, otro ferro-carril 
que. partiendo del de Madrid á Almansa eoln: 
Alcázar de San Juan y Socuéllamos, y pasando 
por Manzanares, Ciudad-Real, Mérida y Ba
dajoz, vaya á terminar cu la frontera de Por
tugal. 

Se proulongaró esta línea con el carácter du 
general desde Mérida á Sevi l la, procediéndosu 
á la subasta por separado, y después que se 
hayan cumplido los requisitos de la ley. 

Art. 3.° De Mérida partirá un ramal por 
Càceres á Alconctar sobre el Tajo, en suslitu-
ciooca esta parte de la canetera que, declara
da mista, están comprometidos a costear por 
mitad el gobierno y las provincias interesadas, 
y se autoriza al primero para contribuir á la 
subvención de este ramal coa lo que está obli
gado á satisfacer para la carretera, tomaudo por 
tipo el coste de la parle do la misma ya s u 
bastada de Baños á Aldea-Nueva del Camino. 

Las pcovincir inleresadas abonarán el resto 
necesario para completar la subvcueion que eu 
la subasta resulte deber abonarse á la compa
ñía concesionaria, en proporción al número de 
kilóm>'tros que recorra en cada una de ellas. 
Este ramal se subastará en los mismos térmi
nos que la línea geoeral de Portugal en cuanto 
se hayan terminado los estudios correspon-
dientcs. 

Art. 4.* E l gobierno deberá tener conclui
do y aprobado el proyecto completo de Vi l la-
robledo à Málaga, y del ramal de Granada, a 
los ocho meses, cootados desde la fecha de es
ta ley; y á los cuatro meses, contados también 
desde la misma fecha, el de Socuellamos á la 
frontera de Portugal, presentándolos acto con
tinuo a las Corles con los correspondientes 
pliegos de condiciones y tarifas para VA espióla 
cion. Otro tanto.hará respecto à la prolonga
ción de Mérida à Sevilla, cuyos estudios deb« -
ràn empezar desde luego y concluir en el tér
mino mas corto posible. 

Art. 5.° Veriticado esto respecto de cad» 
línei, se anunciará inmediatamente y por le*-
parado la subasta por el término de cuarenta 
días, admitiéndose proposiciones en pliegos cer
rados, los cuales deberán ir acompañados d^ 
cerliíicaciones que acrediten hallarse garanti
zadas con el depósito correspondiente, según 
lo dispuesto cu la ley general de ferro-car 
riles. 

Art 6,* £ | último día del plazo señalado 
rn el artículo anterior se verificarà el acto de la 
subasta, abriéndose los pliegos que contengan 
las proposiciones , y procediéndose acto contí-
nno por espacio de media hura à una licitación 
de viva voz solamente entre los concesionarios 
y los dos licitadores que hubieren presentado 
las proposiciones mas ventajosas. Si hubier» 
una ó mas proposiciones iguales á cualquiera 
de estas dos, lendráu también sus autores de-



rocho à turnar parte en la licitación de viva 
voz. 

Arl . 7." l.i subasta v r m . i m p r i m e r lu
gar sobre la rrdaccion d i · l suh i l io qui.- pof «i 
arl. 9." d>- '-. ta li-y si- ronci-di; \ c.ida IfrWa. Si 
por los p i l i v » ct r r a d >s ó i l u r mi' ' 'a ii.il i.'ioii 
ii vtlá v » t «le q u e l i a h i i i·l a r l h iilo a l riot. 
iiuodasc e l s u b s i d i o r e d u c i d o ii c ri>, pníri cpH-
l nuirso la s u b i - t i i s o l i r e el nn-nt)!' húrnfriJ de 
¡ifios de la n n. e s i o n : r n SÍ- a I r n i l i r á n pr-' p' s í -
c i o n e » , c u y a r e b a j a n o s e a d i - u n o ó m a s años 
c o m p l e t o s , lo i i i is i u q n u e n l a s p r o p o s i c i o n e s 
p e r ( i l i egos c u r r a d o » , no p o d r á v e r s a r s e .••obre 
r e b a j a d e l o s a ñ o s d e l a i ODOCl ioB, ^ ino en el 
C a w de h b e r r e n u n - i a d o à l a t o t a l i d a d d-1 s u b -
8 d¡0. 

A r l . H . ' i in el c a s o <!c è W el p r n y e c t o j a 
f o r m a d o c u IJ »eo i o n do C ó r d o b i á M á l a g a 
r o n c ' r a m a l á ( j aoidi que f o r m a p a r l e in
t e g r a n t e do e l l a , t e n g a los r e q u i s i t o s n¿ctsa-
r i o i f . s e p r o r e d e r á i n m e d i a l a i r i ' r i t e á aiiuneiar 
la í n b n s l . i d e l i c o n c e s i ó n , s i n e s p e n r i los 
p'azus s h a l a d o s eïl • ! arttculo r u a r l o de est a 
l e y , ve r l l re í i id i ' s i1 a q u e í l a en ' a misma f o r m a y 
ron igual s c o n d i v i o t i o á q u o l a s lijadas p a r a 
v\ resto de las d o s l i n e a s . 

A r l í ) . ° IV g o b i e r n o a u x i l i a r á la c o t M l n i e -
c i u n d • a n t ins f . · r r o - r a n l i e s , y l a proloo/a-
r i n n ( h s 1 • M é r i . l a á Sevilla, c o n una m $ f 
\ e n ion M melilico (S su ei|uiv lente en p a p e l 
del Estado, al precio de cotización, de 2iU,00ü 
rs. por cada kilómetro, ó c o n la tercera par
to del pri·iupiieslo ••probado, si resultare 
import>r menos do los 210,000 rs. per rada 
ki ó oelro. E l aboon de esta subvención so ha
rá por kilómetros concluidos y dispuestos pa
ra la csplolacion con el correspnndiculu ma
terial móvil. 

Ar l . 10. I.a subvrnrion total será directa
mente saliste:ha por el Estado, pero las pro-
\ i ei-i- que • .ni cruz idai por cualquiera de 
Jor ferro-cirr i lof de que Irala esta ley rein-
to^rar/m al Erario d e l a t e r c e r a parte del im
p o r t o de aquella, distribuyíndose en cada una 
en proporción do los k i l ó r n e l r n s de camino 
c o t n p i endidos en s u territoiio, y tomándose 
en eoiuidoracio'i el término medio d e su ri
queza por lengua cu i d r a d a , calentado por el 
t i p i (pe fije la ley para las conlribuciorres di
recta . 

Arl . l l . T a n l o el fcrro-cariil i'e Villaro-
l i le . 'd A Mki Igl r o n e l r a m a l à <fr . in«da, c o m o 
e l i l " SoenóllaniDs á Por l u n a l , y el do Mérida 
à Sevilla, delierài» e s t a r ci)i»clijidijs y dispues
tos p.ira la isplotacion c o n lodo el material 
liji» y móvil a los c i i i r o a ñ o s , contados d e s d e 
MIS r.sp.'i'livüs adjudicaciones. 

A r t . 12. E a concés io t l se o t o r g a r ) pnr 99 
años, à no ser q u e q u e d e reducido e s t e plazo 
en la subasta, conforme a lo previsto al linal 
del ariíeciütiópliim», y a imnresa ó empre . -as 
c o n c f i i i o r i a r i i i K so sujetaran à l a l e y general 
do forro-tarri les, y à la insiriiccioa y pliego 
de rondici n o s aprobadas p o r rc.il decreto 
d.; 15 i l c lol.rero ú limo , y t lodo lo (¡ue 
Ulcbi'i dispoticlorlea e « l é u ih id i f luádás por os
la l e y . 

A r l . í-t. E o s s e ñ o r e s r o n d e d o Morny, 
y Chatelus, r i ^ t a v v d é l a liante y conde do 
Ee Hon garanti/.ará i en el t nn iioile 15il i is 
la prupoiirion que h n presentado á las Cor
tes, y sobre que recae la presente ley, con un 
deposito de (i Huilones du reales en metálico 
ó papel del Kslado ai precio de cotizicion, 
qu<- se ajustant á lu» tipos oxijidos por la ley 
general de íorro-ciirri los luego que sean c o 
no idos los presupuestos do a m b a s lineas; y s i 
en dicho plazo no consignaren osla garantia, 
sa entenderá desec'iada la proporción, que
dando eMos en el mismo caso que los demás 
lirllnrjiire-. y adniitién lo e todas las proposi
ciones qnt ) s e p r e s e n l ' n e n la subasta. 

Art. i k . K'gobierno adquirirá, luego.qaí 
sean examinados » aprob idos, l o s proye.tos do 
Ja seceion de Córdoba y An lujar que fué 
concediJa provisüiaalmeüte u don Joaquín F i -
guer.» y eompanií, c jya concesión se decla
ra caducada. KI aprecio d. l valor dee*lpp-o-
yqclo s o l . a i í p o r peritos i.ombrndis por el 
jjoliierno y lo» scQoreá Fiuucrás y companiii; 
y en (a<'> de 'i-'-orl i , |ior un torcerá 1 ' ' ° 
h a b r á n deSighado aquellos préviam'·iile. 

Art. t.". Pafá la te'mfnafion del (erro-ear-
ril de Porlimal tendrá présenlo ol gobierno 
el estado de l a s h e g o e i i c io r iea sobre el (islc-
m » 8 « " n i m i d " viis de comunicación entre 
K'fiañu y Porlusal. 

V las Cúries eonslituyeiiles lo presentan á 
la sjnnon de V. M. 

Pnlaeia de Jas Corles 6 de junio de i3!>6. 
—Señora.—Facundo Infante, presidente.—Pfl-
dro Calvo A<mi*io, diputado secretario.—José 
Gonnlczde la Vega, diputado .-ecrelario.—-
E l marqués de la V e g a do Ariiii|i>, diputado 
secntario.—I'cdro j iayirr i , dipiitado secre
tario. 
i Madrid 14 junio de l&i'J.—Publii |ue6e co
mo ley .—Isab. l .—El minislro du Cracia y 
Justicia, José Arias Cria. 

IVr lanío inamlnmos á todos los tribuna
les, juaiioias, gefes, gobernadores y demás 
aulntidatfes, asi civiles romo militares y e.le-
siòstirag,il« r.ualquiera clase y di^nUad, q u e 
guarden y haiuin guardar, cuiUplir \ ejecutar 
la r-r • ni • ley en todas «us parles. 

Palacio tS do junio de '6Íiti Vo U reina. 
— E l ministru do Eumenlo, Francisco de L u -
x á u . 

líolii Isa i ic I II por 13 piarla de Plus y la Consuiu-
elori Reina ríe las ígf iai laS: a I >drs los que las p;e-
sefttei \iétoi\ y enléiiflleren sahe i l , que las CAries 
rbnslltnvcnie. ban defrelado v Nasfai-rhnadulosl-
Ki l l en fe : 

A r l i n r u i 0 S.̂  n i H i i l M M R r i j i l e r n ' i para destinar 
.'i la ' ..ii ti • d la - ; i.ras :; ••e-u i,i - en el pner ln 
itel <!i io ile ^ a 'enr i» . npfnbaila-|ii ir i f a l órden r l e a c 
•le fe a ero ile | s ">r. les art i i lr ios siguiente^: 

írt«i"io. l'n m l l l ó n t » •VWsaini l S r a r s o del 
nre^iiiiii sin provincial ile Valeneia y ertt» aumenln á 
h i éii'niilbhr-Ii nes l e n i l o r l M 0 InrttWriid. 

SefehMo. HaeiMMad que se reeauddeiieiituetio 
del sr.iH imr e\ ImpUcSto (feneial solire el fonde. (loro, 
cu -a y de«ran':i. . i « . : \ 

Tc-ieri i . rilmlmpsii) local ilu 17 mrs. p«r qnlhUil 
de tUrgi ) ánt í i tgá. 

fslus artrililo» qiK'darin ateelns A las obras del 
puCi lo mientras ;no se concluyan los rnisnios y ^ 

hayan autorizado las arciones que para su c o n s l r u c -

den se emitan. 
A'rl. i 3 . El i lé f l t l t entre la canlidar! que p imln /ca 

Mlot - los arMiiiaa »nci'Cl<inailo« r n el a r l Io . y la 
del imii i'te d t las Abras ejéeoladai anut lmen le , se 
«liontr i en a f n n n e s p r m i n e l i l * rmllMai por la di-
pntici p ovil i l d é V a l e n r t a . f o i e l t . s d«1 

A r l . 1 . ° Sa tti a l.i d ip i i l ,c lon p r o . i n r i i l de 
V.ilem i i | ) i ra rrail i i- , r.-n el e f u s i v a olifelff « p r o • 
s idii en el a r l i . 0 y I n s t a la su ina de 3 i rniiloiles 
de rea les vellorí, ohlig i r iones prov lucíales que g a 
naran un interés anual de S par 109. 

Ai t . 4 . ° La amnrl l tar lnn de e s l is o b l R a c i mes no 
empezará hasUi 8 añní despnc - de In pr imera e m i -
-i'in, y i el la so desl inaiA el 75 por loo del producto 
liquido do t ala la le raudaeion c o m p i r m l n l a en el 
a r l l ru ln 1 . ° , después dededi ic i i l i la par le deMinada 
a l pipo d e i n t e r r · e * d e las ohttCTcwnr* e ini lMUs. 

V las (".Orles c u n s l i l u y e n l e s lo p;esenlan * lu S É b 
Clon de V . U. 

Palketode lasCór les 6 de Junio de I8ac —Seftnra. 
—Facundi ) Infante, p ics lden le — P e d r o CilvoAsi· i isia, 
diputado secretar lo .—KI Marqués de la V e ^ i do Ar-
uilln, d ipnl ido scre la r lo .—Jesé ( ion/a lez i lc la V o s a , 
diputado sec e l a i i j . —I'ci iro Bayarr i diputado Seere-
U i i o . 

Madrid H de jnn ln de l a s e — P u b l l q u e s e como ley. 
— I s a b e l — E l ministro de firacia; y Just ic ia , José Ar ias 
0 r i « . 

Per lanío inandanios á lodos los l i i b u n a l e s , ¡UStl-
c ias, J e t e s , ín l iernadorcs y demás an lo i idades, asi 
c h i l e s como i n i l i l i r e s y cclesiái l lcas de rualipiieiM 
clase y d ign idad, que «uarden y bagan K u a r d . i r , c u m 
pl ir y e je ru la r la presente ley en todas sus partes. 

Palacio a 18 de Junio do 1886.—Yn la R e i n a . — E l 
ministro do l'oiiienlo, f r a n c i s c o de LuxAn. 

Cortes, 

hMMMÉai m SEÑO» I.IFAXTR. 

Es l rac lo de l a setion celebrada el d ia 20 de 
j u m o de l t 5 0 . _ 

A b i e r t a à la u n a y m e d i a y I c i d a el a c t a de 

l a an t i r i o r i | u c d ó a p r o b a d a . 
S o m a n d ó unir a sus antecedentes la ins

tancia de D. Franciseo P a d m , lenirnle de ca
rabineros, complicado en la c a n s a del general 
l ' o r l i e r , q u e d e v o l v í a el s e ñ o r m i n i s t r u de la 
( i t l e r r a , 

S o ' m a n d ó p a s a r á la comisión c o r r e s p o n 
dí - rntc u n a c s p n s i c i o n d e l j u e z d e p r i m e r a 
i n s t a n c i a d e d i s t r i t o d e l B a r q u i l l o d e e s t a cor
l e r e m i t i e n d o un r e c o r J i l o r i o d.l j u e z d e 
P i r b a s t r o . s o b r e l a c a u s a que se siguí en 
a i j u e l j u z g i d o . 

F l señor Orense pre-entó una esposicion de 
dnn I g n a c i o Martin iiniulaño en queja del se
ñor m i n i s t r o deCracai y Justicia purlaiujus-
t i c i a con que lia procedido al dar la real or
d e n d e 8 de m a r z o úiliiuo. 

E l Sr. Ilil Sanz esciló á la comisiuD que 
e n | i e n d e en el proyecto de división d e las islas 
C a n a r i a s á q u • c i i a n r o a n t e s p r e s e n t a s e s u J i c -
timep, y el s e ñ o r S a g a > l a , c o m o de la c o ú l i -
s ion , rorilest 'i í j ü e el espediente (|ue con e s t o 
objeto h a b l a remitido el gobierno, era suma
m e n t e voluminoso por lo cual había habido 
que hacer un eslraclo el cual se había termi
n a d o hacia quince o rnts dias: que desdo en-
t i i i ces habidii a d e l a n t a d o los ti abajos de la 
c o m i s i ó n y que muy pronto se presentaria eldic-
támep. 

A petición del señor (iarcia (don Diego; y 
d e l sor .or ministro de Hanenda, las Corles 
autor z a r o n á l a comisión, á quien por diferen
tes acuerdes de la misma habían pasado los 
cuatro proyectos de reforma de la ley de de— 
samort zacion. para que presentase las itfor-
mas que creyese eonvenienlfs 

K I señor Caparros suplicó á la mesa que 
cuanto antes se pusiese á discusión < I diela-
inen relativo i compensaciones,el cual se h a 
bía presentado hacia bastante tiempo sobre la 
m e - a . 

S e d i o c u e n t a d • 'a siguiente proposición: 
• I V d i m o s íi l is Córles so sirvan a c o r d a r el 

/ l o m l i r o m i c n t o do u n a c o m i s i ó n q u e o x a r n i -
oando con lodn urgencia e l espediente de l a s 
prof 'd 'das obras de la Puerta del Sol, emi
ta so dicu.mcii sobro >i ol ministro du la G o 
b e r n a d o i h a r j ' t , ' c ido " n o fai u lades IcgísU-
liva» en el detrek» de % de junio de ! p r e s e n t e 
a ñ o ; y q u o m u nlros oslo se u'SU'.lvo se s u s 
p e n d e la subastado diclinsobrasatianciida pa
r a e l 23 del mes ai lual.u 

P a l a c i o a c i a s Córles 19 de junio de 1856. 
Pedro Calvo Asensio.— Antonio Méndez Vi
g o . - T . Camprodon.—Diego ( l a r r i a . —Cri . l dial 
Val iera.—Agusl in (¡ornnz do la S e r n a . — K a -
fuel Monares. 

E l señor C A L V O ASENSIO: Señorea, con 
gran desconlianza tomo la palabra hoy, no 
porque roo lalte razón para apovar la propo
sición, sino porque es tal Ja cslension de. los 
punios quo abraza quo se neoosilarian fuer
zas superiores á las quo yo tongo; pero una 
cuestión de legalidad me h a hecho presentar
la, y c mo las cüeslionoS de legalidad se d e 
muestran ron los hechos, estos son los que 
toy á presentará la consideración de los se
ñores diputados. 

Doy gracias al señor ministro de la Gober
nación por haber manifestado que estaba d is -
puestu i entrar en esta cuestión du cualquie
ra manera quo fuese, pues deseaba la publici
dad en lodos sus actos. Eslo es muy digno 
de un minislro parjamantario. Dijo también 
MI seAórla que la responsabilidad moral de 
t i l e negorioes toda suya; la responsabilidad 
persruial, el Congreso ronore que no puede ser 
de nadie m a s que do su sefloiía. 

Fs verdail que el decreti» en que ne anuncian 
las obras nparerc rolrend ido por lodos los mi
nistros, y el decreto demuestra la necesidad 
de hacer esas obras para d i r o upaciuu á 
i n n i e n s ) minu ro d e jornaleros y de industria
l e s en lo c u a l o s l a mos l o d o s interesados, á fin 
d e q u e p u c luí» adquirir su subsistencia •nilla-
r e s d • f a m i l i a s , p e r o iinsolros tememos que las 
obras de la Puerta del Sol rio puedan haearse 
en los tésminoj en q l« están nñunciadns en 
la subasti, y ademas i j u e r e m o s que s * pague 
el d . bido tributo de respeto á U ley. Los lir-
nianles de isa propositieq no cedemos ¿ na

die en interés de que las obras de la Puerta 
del Sol se lleven a cabo, pero queremos que 
s'llenen los requisitos legales, 

Digoode elogio es en el señor ministro de 
la Gobernaiion el haber mpres i y repar i lo á 
1 >- s o A v i e s diputados, una .Vemoria do l a s 
obras l e la Pocrla dejjSol, y solo siento i ,uo 
falten tn ella documentos suinonio neroiarío 
para ili|sir<>rla oplmon délos s o o n s dijiuia-
iio». E r t I» oSpositlfclKpie precerle al decreto 
d o n d e se h a n anunciado I is s u b a s t a s de laso-
b i a s se di<e losigRtente: (Leyó ) 

1.a lima o- q u e n o s : luyan P e n a d o todas 
la- prescripciones legales: lástima es toniLien 
q u e n o consten aquí lodos losdeon-loJ del tiem
po d e S a n L u i s y el plano prpyectado, para 
c o m p a r a r u n o s y o t r o s . A s i podrían a p r e c i a r 
s e l as i l o g a l í d a i i e s q u e h a b í a e n e l l o s , y d e s 
pués deducir qu en había f llnl i mas a ,i 
le v. 

U n el plano d e l señor Sartorios y e n o t r o s 
p steiiores, alguno do e l los aprobado por la 
Academia, y sobre todo muy parlicularmente 
el ilo los señores Damal y A l . u n b y , se l o m a 
ron por b a s e d e la reforma el B u e n Su esn, 
pertenencia d.d paliíuiunio U o a l , las casas d e 
beiielicencia y U c a s a del señor conde de 
Olíate. I 'u es to se fuAiiba el plano d e los s e -
ftores Ham.4l y Mamby, á quien tantas prc-
fereucías y tantas prerrogativas h a concedido 
e l señor minislro en el neto d e la ittbMta. 

S. M., d u r a . i t e el míiiísleiio J d c o n d e d e 
S a n Luis .lió una nueva prueba de su generosi-
did y de su respeto a los actos del poder, 
siendo h primeia á proceder al derribo de la 
iglesia del Buen Suceso y todos s u s deparla-
m 'iilos, dando coo esto un ejemplo á los pro-, 
pietanos de l a Puerta del S o l . Aquel gobierno 
derribó también las casas d e benelicencia, y 
desdo a q u e l rnomento loda la obstinación q u é 
hubi ran podido tener los propietarios de la 
Puerta del Sol h a b í a desapar -cido en cuanto 
se llenaran las formas legales. Ya no podía h a * 
bei un inquilino tranquil •; y d e s d e entonces 
los propietarios lienen interés en que las obras 
se hagan, y se hagan cuanto antes, pues s u s 
intereses e s t á n perjudicados. 

Kl s e ñ o r mililitro d e l a Gobernación, s i n 
deda en alas del buen deseo porqu ; las o b r a s 
s e hagan cuaiito antes, ha prescindido d o l o 
do lo q u e e r a necesario respetar y d e todi s 
los planos anteriores a l anunciar la n u e v a s u 
b a s t a . S e h a prescindido también d e l proyecto 
du F o n l , q u e e r a men is c o s i c s o y e l cual e s -
l a v g e n t e , porque no h a sido retirado: ¿ q u é 
razón h a habido para q u e e n e l nuevo j i lan 
n o se d é e l ensanch-debid » á l a ' H e r í a d e l 
Sol, c a n s a priuci-al d- l as o b r a a ? S ñ o r e s , 
en v e / , de l ensanche q u o se h a b í a proyectado 
por el n u e v o p l a n o , habiendo empezado á t r a 
b a j a r y a en el s i t i idel leal patrimonio, W an
gostan l a s calles ocho p íes por la Carrora d e 
San Gerónimo y cerca de otros ocho por l a 
callo del 1) : ¡n de la Victoria, adelantándose 
el patrimonio l l e l l todo el terreno que aules 
• M a l t a de asfalldT- Con e>lo se ha dado lugar i 
que se crea que el patrimonio Keal h a sido 
m a s respetado q u e la propiedad particular, 
siendo nti que la reina fuéla primera en t t á f t 
parle de su terreno. Giro lanío podría decirse 
de la casa del señor r o n d e de Oftatc y postas 
peninsulares, y e s t o asombra lanío m a s cuanto 
que casas que están detrás del terreno que 
pertenecen al Real palrimonio son espropla.las 
llegando hasta el c a f é d e l Ins. Por el lado 
opuc t o , ó sea por l a r a s a d e l cond- du Om te 
además de conservarla, el que alliedilique lien" 
que dejar un palio para las luces do aque
lla. 

La ley que votaron las Córles en el año 55, 
fué para e l ensanche d e la puerta del Sol con 
arreglo al plano que entonces se conocía: pe
ro annqiie así no fuera, las obras de ensanche 
no pueden quedar al a r h lrio de l señor mi
nistro de l a Gobernaeion, es preciso q u o ten
gan un limite coroi ido, y no >é por qué razón 
se ha de espropiar hasla la mitad de la calle 
del Carmen, y se hade permitir al otro edi-
Gcaren la puerta del S .d . Hay édíOrioa en la 
Puerta d.l Sol , á cuyos propietarios se los 
p rmíte edílicar, mieiilrai que á otros, qu,. 
tienen s u s lincas detrás de las de islos, s o 
les espropi i de ellas y pasan á poder do la 
empresa. 

lil tribuual conlencinso-admiiiistralivo de
cía, y asi consta en l a Memoria 

fepirlida por 
el gobierno, que e s t e podía adoptar el plano 
que mejor le pareciese, pero cutre c l u y for
mar uno nuevo por indicación del señor mi
li stro, hay una distancia enorme. E l mismo 
tribunal decía que s> cumpliera con lo que 
previenen los artículos tercero y cuarto, y yo 
uñadiria el quinto, de la ley de espropiacio'n, 
y los cuatro primeros aitíouos del decr lo de 
27 de junio de ISolt. Dice el arlfeulo: (La l e 
yó). Es decir que se nec.esila una ley para de
clarar la utilidad pública de la obra y una ley 
que decUre el permisy para emprcndcila, la 
cual no ha ecsislido. El articulo V-* dice lo si -
guient': (Lo leyó}. 

Si so han llenailo todas las prescripelones 
•lo l a loy, lo demue-lran las reciainaelonos d • 
los propietarios y acaso el número do pleitos 
en que se veria envuelto el concesionario.de 
la obra, porque ante la ley oo sirve nada lo 
que dico un ministro. D'ce el articulo quinto: 
•Lo leyó). Alguna r e lunación se ha ( e c h f l , 
el señor minislro la li*n< cn su poder y no ia 
ha dado curso. Lo iiiii<-0 'l110 el señor ministro 
ha hecho, lia sido aiiuiKÍar en e| Dfario las 
tasas coiopruididas en U espropiacion, fallan
do á lo que dispone I» 'ey de qno se dé la 
nómina de las peí sona J a quienes pertenecen 
las propiedades que se ran á espropiar. 

Janipoco ha resirel^'o s i señorja o| dere
cho nuo lienc el ayuiila"iÍ'!nlo do M^l r id , y 
tanto es asi que por a l l í debió e n i p e / j r el es-
pediolite, con lo mal •0 hubieran evitado lás 
dili. u ladts que hall sobrevenido. (Jue no se 
J j a n respetado los derechos del municipio d e 
Madrid, lo prueban lo* artículos primero y 
d i e z do in I-y do 3 de lelnero del íiñn 2 3 . 
Una do dos, 6 las obras perlenoceii g| muniei-
pjo por mas que el gobierno ausilie con los 
recursos necesarios ó pertenecen al estado. S i 
al municipio, el gobierno no debió proceder 
romo ha procedido; y si al estado, debió ha 
ber consultado á l a junta consultiva de obras 

y caminos. Quiere dcc'r que de cualquiera de 
lasóos maneras ha faltado el señor ministro. 

Los industriales que se creen lastimados p<.i 
la in'Vmrii/ai'ion que el señor ininistro les ?e 
ñ da, h-iii aeorlido á las Córles. Cuestión f 
esta t n que creo qne los índu-triates y el se
ñor ministre están fuera de razo», el ininistro 
rmrcan.lo el 1 por ciento y los otros eesígien-
do í ü millones. Esta cocstiori debe eesami-
mhsa ron deteneion, porque son 25Í los in
dustriales interesados en ella , los cuales sos
tienen h mas de 3 mil dependirnles. 

E l señor minislro de la Gobernación hada-
db' u n decreto , que no >$ lo mismo que las 
condiciones qne se presentan en las bases de 
la subasta. En ese decreto, que es sin duda el 
que i-I consejo do nrnistr.s admitió, no están 
ludas las ilegalidades que M c o n s i g n a o en el 
•dl··L·'i 'le eoiioieiones. l'.n la proposición que 
hemos preaemado se dice que so pase el espe
diente à una comisión para quo se vea sí el 
señor ministro de la Gobernación ejercido ó 
no facultades legislalivas. La conducta obser
vada por eJ señor ministru es (arito mas de es-
trañar, comparada r o n la de sus compa
ñeros en cuesli nes ríe menos gravedad, pa-
gaiid • de esa manera un irihuto de respeto al 
parlamento. E l señor ministro de hacienda 
pre.-enló un proyecto de ley para dispensar de 
los d rerlios de arancel á las estátuas de Ar
guelles, Mendi/.ábal y Calatrava, cuyos doic-
chos no llegarían á 1100 rs. 

E l señor ininistro de la Gobernación por si y 
apio -i ha dispensado la rebaja de un 25 por 
ciento en la rifa que se haga de los casas , lo 
cual perjudica la renta de h-terias , y téngase 
en cuenta que asciendeá muchos millones. E n 
el iniemo docnto ha decidido si las fincas se 
han da justipreciar por s u valor m venia ó si 
se ha de hacer con arreglo a su valor en ven
ta y renta, en lo cual hay una iiol .ble diferen
cia. 

También se ponen ¡ibres de derechos los ma
teriales que su irilroduzc»n para las obras de 
la pile ta del Sol, y esto si quo es la ruina de 
los induslrí des da Ma irid, porque á la som
bra de la éntra la de (sos materiales se ínlio-
ducirán otros muchos. La renta do aduanas 
bajará <n eanlidades de mucha consideración. 
¿Por dónde su señoría se ha creído coa facul
tades para legislar sobre este asunto, haciéndo
se superior a sus compañeros que han presen
tado proyectos d« ley por cantidades, puede 
decirse insignificante.-.? 

B n el decreto, y llamo la atención de los se
ñores diputados, que aparece firmad » por el 
Señor ministro de la Gob rnaeion, n u v en. n 
ciertas franquiei i s , pero muy conside abl. s , 
que se conceden á la empresa que so quede 
eon las obras, y luego ap ireccn en las condi
ciones: están como csco.idi.loi estos beneficios. 
No hallo razón para que en un lado se hagan 
unas concesiones y en otro I ido otra--. Estas 
eoncensiones no deben venir rn las condicio
nes sino en el decreto. 

Pero hay mas , y esto esc.an ializa , BeOorM 
Sí u n particular fuese á hacer una rifa ron a u 
torización del gobierno, iso le |iertiiiliría la vil
la finca en u n ÍS por cíenlo mas de su valor 
como se concede á los empresarios de las obras 
ríe la puerta del Sol? ¿ E n qué ley ha encon
trado su scñorM qoe puede Moer esto? 

Aquí concluye la cuestión legai y entra otra 
de apreciación do los señores diputados. Cuan
do se hacen concesiones para estudios de li r-
ro-carriles, lo primero que se hace es do, ir 
que no se dan derechos ni piivilt-gios do nin-
guu género ; puns bien, aquí ba habido una 
empresa, que, como oirás ha levantado unos 
planos y ha hecho difercnles trabajos, y á esa 
empresa so le rlá la preferencia de que sus tra
bajos sean recompensados, caso de que no se 
quedo con las obras. 

Sí hay razón y justicia para indemnizar á 
osa empresa, i por qué no se indemniza á las 
demás? Y téngase presento que el plano apro
bado por el s ñor minislro de la Gobernación 
no es de la empresa que se trata de indemni
zar, sino el de Pcyronet siendo de advertir que 
no está dibujado por don loaquin Delmas, ca
pitán de estado mayor, y nuces el ingeniero 
de la empresa de M imhy. Esa indemnización 
es indo lable qu» puede perjudicar en la subís-
ta de las obras. 

I n el modo de miunciarse las cundícione? y 
subasia. se dice que no se admitirá rébaja m is 
quo en la cantidad del 20 por ciento do la lo
teria; es decir, que si so proserita una empre.-a 
que hace ur a mejora en la rebaja del derecho 
de hipoteca ó en la libre introducción de roa-
lerí des ó en alguna olra do lag cunihciones, co
mo lo ha h cho la empresa tildada Mmerva, 
ne se pueden admitir. Eslo no se comprende. 

En la conrticion 15, que tampoco consta en 
el decreto, se dice que será ue la libre voluntad 
del em|ircsario la enagenacion du los solares s i n 
ed ficar, ó después de edificado. Señores, e»lo 
no puede ser mas funesto á las obras ni mas 
funesto á lo que daria lugar ante la rpinion 
pública. Se espropia á los prepíetarios y se dá 
el derecho á a empresa do revender los ler 
renos ii bis mismos. Esto es una cosa que no 
lien.' nombre y que es ademas contraria á lo 
que se dispone en el art. 9.* de la ley do e.'pro-
jilacum forzosa. 

E l Congreso se habrá convencido de quo es
tas cuestiones de ilegalidad no pueden pasar 
desapercibidas estando las Córles abiertas, pues 
no cabo ni aqn aquelio de decir, dando cuenta 
á las CórteS. 

H esto se deji pasar puede anularse la rn-
pn seiiiacion nacional; noej neceiaria para ña
dí , y no hay que moleitar à lo» pueblos con 
elecciones. Nosotros lo que pedinv.s á las Cór
les oslá reducido á que se eesamine ese ispo-
dictite, y si la nnniUion tjüO ^ norqbre r|iro n u p 
el minislro no ha f.liado como poder ejecuti
vo, entoin-es, en vez de nn voto de ceinura, 
nuTociré u» voto d"1 conlianza. 

E l soñor EsCOSURA , ministro de la G o -
bernacioh: Quiere, el señor Calvo Asensio que 
\o oslé agradecido á loí firmantes de la pro
posición. Sí lo estoy , y mucho: la dis iisi n 
do este ({énerci de negocios indudablemeiiIr-
gana con la publicidad. Peor es ser victima de 
acusaciones oscuras. Gracias, pues, i su so-
ñoña, à to los los firmantes y singularment -
á algunos de ellos, oo veo en eslo mas que el 

deS'O de que el ministro de la Gobernación 
ocnpe dignamente su puesto y uo compro
meta dt (labinele lu í Icgi·l ah ra jiara su se
ñoría. 

S c ñ * M , reronozco que estoy afectado. Al 
verme hev objeto esciusivo de los debales d o 
la Asamblea; al T rmc objeto de acu-aciones 
por pnfte i'.e los pr. gr sislas. al ver alguna fir
ma casi di! un fiermano, he estado tenlado á 
lia er lo que un hombre muy superior á mí; 
cubrirme con el manto y dejarme caer. 

Pero hablemoí. déla Puerta del Sol. 11 par
tido progresista, ¿ha ent'.ado libre en osla cues
tión? Si en 1853 hubiera estado rn el poder, 
hab ía dere. lio para que se le hicieran cargos 
sobre eslo negocio. ¿I'ero como enionlró la 
l'ueita del Sol el partido progr.sisla en 185i? 
Intransitable, señores. Era mr-nesier terminar 
la obra y hacer de aquel sitio lo que d -be ser. 
¿Cómo? Como decía la comis on de policia ur
bana: tomando ejemplo de lo que se ha hecho 
en otros países. 

La siluacion del jiarlido progresista era tal, 
que no podía menos d u salvar lud ís las difi
cultades contestando á sus enemigos que de-' 
rían y siguen diciendo: el partido progresista 
n J puede hacer, no hará l is obras de la Puet-
ti del Sol. A esto tiende también, contra su 
ínte.icinn, la proposición del señor Calvo 
Asensio. 

Asi las cosas, se pr-senUi la proposición de 
los señores llarnal y Mamby. El gobierno pi
dió informe al ayunlamionlu, que declaró bue
nas las obras. So ovó también á la Academia 
de San Fernando cuya mayoría atrobó esc 
proyecto. Siguiéronse olro» trámites, se pu
blicó esa memoria que supone el señor Calvo 
Asensio que no es bastante publicidad. Pero se 
abrió una lirílaci< n sobre la proposición del 
señor Fonl. y á esa subasla no concurrió n a 
die, ni el mismo autor. 

Éste era el estado del negocio el 15 de enero, 
á mi entrada en el ministerio. Mí primer ac
to fué nombrar una comisión especial quepru-
pusiera al gobierno lo que debía hacer es la 
materia. Vo eperaba y deseali.a que las obras 
cnmnnzasen inmedialamento. Va es'as o t a 
ban declaradas de ulibdad pública por una ley 
de que luego hablaré. 

La remisión se componía de personas idó
neas, y por sistema no quise asistir á ningu
na desas sesiones. Esa comisión dio su dicta
men que eslá en esle cuaderno quo puede leer 
lodo el muriilo. En él se repartia lo que la 
comisión de policía urbana hubia dicho en 
1853. Sin embargo dtl afán que yo tenía do 
que islas obras se hiei-rar», retrocedí por te
mor á la ilegiüdad. Acudí al Tribunal Conlei)-
cioso-adrn nistralivo y le entregué tod>8 laa 
cuestiones de legalidad. Ese cuerpo, en un 
informi'de Kiilo lebrero do \S'M\ en que tam
bién h .y mayoría y minoria, pero do 11 con-
l-a2, resuelve de plano todas las cu> aliones 
de propiedad. La erteiision de las obras viene 
sancionada |>or el Informe y ai|ui enti a el pri
mer c.irzn del señor Calvo Asensio, el del pla
n o . Facultado el gobierno para adoptar un 
p iaüo i , dice su señoría que ha de ser de los 
qu - se le presenten. 

C n ' o està: pero añado su señoría i<in oír 
á nadie! Después do cuatro años do espedien
te; ¿baüíin de pedirse m is inrorm s? El plano 
adoptado por el gobi' rno, ¿no vé su st-ñoria 
que es el resultado y combinación de los an
teriores? ¿No vé quo ese plano es el resoltado 
del estudio de otr.is (apílales y de las nece
sidades de la Pucrti del Sol? En la Puerta dr| 
Sol se va a buscar un espacio ancho, ventila
do y cou las avcnidss cómodas. ¿De qué «ir-
ve qne en frcnlo do Correos su edificase un 
pa'acio, si se dejára i l inmundo callejón de 
Cofreros ó la salida imposible de la calle del 
Arenal? Por el plano del gobierno, queda 
una gran so lida conveniente en la prolon
gación del plano de simetría, Vo hubiera que
rido darle mas esiension, poro las vertienles 
me lo han impedido. 

Yo respeto á la reina conslítucíona! como 
pers ma y como inslilucion; pero sí hubiera 
encontrado los intcrises del patriinumu en 
conllii lo con los generales, aijuulliis fiubierail 
sido sacrificados. 0 'C l )u cs|o déla reina ¿por? 
quó he no l n h l T de condes ni de dunues'í 

Pero si de elegido mal en materia ríe p la 
nos, esta no seria nunca cuestión de legali
dad. 

DiM su señoría que hemos fallado en lo-
tráiniles do la espiopíiciun. Luego ijiio dlij su 
dictámen el tribunal cobtencioio se entró en 
el camino legal, y el gobierno se lia eonforma-
do con tojos los raptdkníM á escepcioo de 
algunos v diré porqué. 

Su señoría supone que les ha'faltado tiem
po á los propietarios para hacer Ini reclamn-
. iones. S-ònres, ¿pues no llevamos tres nftos 
hablando do esto tu gocio? Dice au señorial es-
las obras si peitenccen al municipio, ¿poique 
no se haocp por el municipio? si al Estadq 
¿porque no las naco el E s l idu? Cncuanlo a| 
municipio ¿no ç ibesu señoría ni|e"e| gpbiprno 
ha teñí.lo ijue venir .iries'm tío una deirota 
a pedir un ousilio para esc a\unlam cnto ? 
"¿No sabe que un señor dípuiado de los quo 
afir-an esa proposición se ha constituido aquí 
en una e-pecie dealguacil de iprnmjo del 
ayuntunienlo porqueno paga á lo* efectislasí 

En cuanto á la índeminzacion á los indiis-
tritles, si en csU cueston pudiera h»ber al
go de ijdicplpseria eslo. La ley de espropia-

"cion no concede ningún derecho (i b s itiíjus-
Iriales, y desafio á ^odos los leguleyos deVglo
bo á que me traigan un». 

Per» r-l gobierno ha dado esa indemnizaciarç 
por equidad, y esa indemnizacioo se ha lijíT 
£ 0 por el tribunal ro)|loiicío«o. I'tirs que, i i 
qqe (iene |:i |)e.-yiacia i c ser inquilino, ¿np 
«abe que eslá sujeto á riesgos y rpptingenriasf 
•Se ignora lo qoe es la ley de ioquilialos» Lnc . 
i;o veremos que el señor Calvo Asoneio tan 
Bi i.eroso con lo» inqoi ino» quiere sacar las 
fuentes de donde se le» lia do indeniniwr. 

P e n aún I entrin l»s ilegalidad; s del minis
tro de la (".obeinación, victima espialpria en
tre t"ilos sus compañeros, iodos ellos legales 
mr ri.n yo. No es nuevo eso percanro en los 
ministros de 1» Gobernación. 

E s t r ilo que el señor Calva Asen>ío no ha-, 
ya Tislo un dicrelo de enero de 185i, cuvo 
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art. 9.° iliuc i|uc se saturará úla Ilaciemla i'ò 
por 100 de tuda rifa siempre que un real de
creto no exima de u t a debe. ¿Yo he eximido 
de este pago, luego estoy cu los tcrminui del 
detrito. 

Pero es ineaicuia la soma i que va a c s -
cender el reintegro de los derechos de aduana 
dice su señoría, ¿y qué dice el derrelo? ¿Di
ce que puede entrar lo prelubido? Nu, sino lo 
que sea lícito según el aran. el. y. esto pagan
do los derechos á que aJ udc. No hay l iropu* 
co que reintegrar los den chos de lodo lo que 
entre. 

Con arr-'glo á esas condiciones, que eran 
un lodo iodivisihle con el decreto, se nombra
rá un comisario ríglo y un director farultati-
vo: por consiguiente se sabrá lo que se ha 
empleado de lo introducido; y adviértate quj 
lo que se va á introducir «-s cierta parto de 
lirrraje que no hay en K«paña. I.o que no se 
emplee, el inspector de las otiras y el facul-
ta'.ivo lo verán. ¿Dónde, pues, esta el ries
go? 

¿I'ero cómo se reintegra? ¿l'uede el ministro 
acuñar moneda ó disponer de fondos destina
dos à otros objetos? Ni lo uno ni lo otro; pe
ro, ¿no hay el ni'-dio tieni illisuno de aiimrnlar 
el valor de los edificios riablei, el valor de los 
derechos pagados en las aduai as? No se ra 
l i n, pues, los aranceles, ni se hace iniroduc-
r h n fraud ilenla. B*y otro niediosubsiiliario: 
se le ha impuesto à la empresa una conlribu-
rion de 5 por 100 por los billetes de rifa, cuya 
espendieioii deberá ser por fl bierno. 

Viene después la exención del derecho de 
hipotecas, hn el consejo do ministres se ha 
examinado el decreto y el pliego de condicio
nes; pero si me hubiere cquincado lo confe-
soría. VA derecho de hipotecas es una contii-
bucioa que se impone á la trasferencú de do
minio entre particulares cuyos rendimientos 
se aplican à la* necesidades del Estado. ¿Hay 
un solo caso d» que el listado se haya suje
tado i sí mismo à pagar el derreho de hipo-
Quc rl Estado compra la propiedad al 
espropiado y luego tiene un contratista q.ic s e 
subroga en las obliga-iones y deterhos del 
Estado p ira hacer las obra*. 

Kn cuanto à la ley de dtsimortizarion yo 
la conozco muy bien: es el porvenir el p ila-
dion del partido progresista. Esa ley exime 
durante cinco años del derecho de hipoleras 
las fincas vendidas en su virtud; pero allí se ha 
puesto este artículo porque se trata do la re
venta, y por r.onsiguienle uo hay paridad en 
ambos casos. 

Se ha concedido al propietario de l.is ho
pas de la b"neliceiuia el derecho di- poder 
pagar esas fincas en varios pl.i/.os. ¿Por qué 
no la subMl·i '· Dice el Sr . Calvo Asencio: la 
subasta no procedia porque nadie pod a to
mar c-n la sub 'Sta una fioea que n i txiste. 
¿Que partido hubiera sacado la b reli cn ia? 

¿Salie su señoría lo que lia h n ho e tc m i 
nistro? Un Ueal ónlen mandó derribar !a fin
ca: el Kslado acudió con sus Ipndnl y paga 
125.000 rs. anuales, y ha c-Misidcrado .'«.i fin
ca como pn piedad suya, por la cual pasa la 
carga de i-io.OOO rs. Ksta es IJ ilrga idad. Y no 
quiero hablar de la redención posible. 

Dice su señoría: ¿y este aumento de2jpor 
100? Perp s i utr Calvo Asensio, ¿ignonm las 
Cortes lo que tale el terreno en la Purria del 
Sol!' ¿Cor ilonde un cmpresaiio noi ha de re
g l a r kO ó ;ÍO,000 ornas de oro que vale el 
lerrppp cedido i la via pública? Yo lie busca
do por tanlu |a compensacu n p;siblo. 

¿I'or (|ué, dice >u señoríj, ha de versfcr la 
Sti basta .-obre una cuiidiciun? Porque si las 
subastas han de ser legales y coiiveiiientes, han 
de versar sobre un punto chiro y termi
nante. • 

Dice su señoría que se han concedido ven
tajas á los señores Hamal y Mamtil. Hecho 
el plano del gobierno, estos señores lo acep
taron, con tal de que se les concedieran las 
ebras no habiendo lidiadores, y en caso de ha
berlos el derecho de dis.jiit.ir media hora la 
roiicesion. Nada mas que esto se IrS ha con-
bed dpi porque la Indemnización, s i ha lugar 
á f i la , es asunto de los tribunal.s. 

Señores, lasol)ra^ déla Puerta del Sol son 
•MBMflW Madrid ha cmpe«adp á ser un cen
tro sociél y hoy empieza á üer un centro in
dustrial: la riqueza existe en Espafti. pero 
necesitamos atraer los mediosdu bimTiciarla; 
necesitarnos a.raer eslrangcros, y es p'ociso 
hacer una obra digna de la c»pilal de Espa-
paña. 

No pudiende haoor esto el Estado, debimos 
•cqdir al ínteres particular. D« esto que di
go squf reüpptidc no solo cite cuaderna im-
pro-o, sino el espediedle íntegro. No hay nada 
ocult ': no hay en la vida entera del mmUtro 
de la Gobernación, misterio alguno. 

Vfl «uplicaria al señor Calvo Asensio que 
no me obli^aie & yplvcr íi hablar. 

Yo hecho en este negocio todo lo que mi es-
p^npncia y mi concieneia mehan acón ejado. 
He !o con honradez; de mi esloy satis-
lecho. CmiQ Q sc^ hace que vine á este sitio 
llamado pon í duque dq la V ictoria. Yo tenia 
|JM compromiso coiitraido coi( li$ Córtej. con 
el p4i>, y cgn el gabinete. Mia fué n prop. -
(icioi) puraque |a« ba^cs de las leyes órgani-
eai Igrruiran parle de la Coiiililucion. 

Liagiado al ministerio en el momento en 
qie il>a ú empezar la discusión deesas bases 
ti soldado no debia rehusar el puesto del pe. 
hgro, Siçm pre he tslaJo dispuesta á contcsUr 
• l"dos los cargos generales al gabinete ó par
ticulares i algun mjmsiro. He hecho el s a c i -
flciq muchas veces del aura popular. Ho\ vie
ne aquí una cuomian puramente administra-
{IV i loiti'iido formas, politice para mi ¡ f 0 t 
que; ¿Para que? No losé á vmslia cordura 
lo d j : . . Hoy varan lo» qqe ha!d mdo Je memo
ria decían que p a n mí n > se pot.ia e; Su| |I0V 
verán, si esta proplicion se aprn. ba. óóniú sé 
pone el sul para el ministro de la (lobcrna 
don. 

Bl sefior duque de Vi loria se 1 % i M de 
su asi-nto y •eercándostf el señor minislro dé 
la liob-'rnaci ni loejlr - hí la mano con seña
le» J Í alecto; demostración que tué recibida 
con aplauso 

VA Sr. MKNDBZ VICO: I para una alusión). 
Uc »¡Jo aludido por el señor miai.lro de l i 

Gol>eruacion de una manera que afecta á mi 
lealtad y decoro c o m o diputado, á mi honor 
como cáballci o, y por lo mismo tengo necesi
dad de esplicar a la Cámara que razones be 
tenido para firmar la proposición. 

E l Sr. PRKSIDENTK; Eso no es alusión. 
E l Sr. -MKNÜKZ V1GU : Kl señor ministro 

se ha condolido de que algunas personas, entre 
ellas una que era caïi hermanu suyo, hubiera 
firmado la propo icioo, y como esa persona soy 
yo. creo que estoy en el caso de esponer las ra
zones que he leuitlo para poner mi firma en esa 
proposición; si la Cámara lo quiete, lo haré, 
sino me sentare. (Nó, no.) 

E l Sr. P l U i S l D E M E : No tiene su señoría 
derecho para hacer esa esplicacion. 

E l Sr. MENDI.Z V I C O : Pido que se con
sulte á la Cunara... . 

I í | Sr. E S C O S L R A , ministro de la liober-
nacion: Lo que el ministro ha hecho es una 
cosa sencillísima. E l señor Méndez Vigo y yo 
teníamos relaciones, si e s posible, desde Mie l 
de nacer ( Risas.) Siento mucho que mi len -
guaje no baja sido comprendido y voy á es-
plicar lo que he dicho. E l padre del señor 
Méndez Vigo t el mió eran amigos desde la 
infancia, y lo fueron fasta el último día de su 
existencia s n haberse separado nunca, y por 
eso he dicho que teníamos relaciones desde la 
niñez, y al ver U firma de su señoría en esa 
proposición, lo he deplorado como deploraria 
ver r n una batalla delante de mi á unlieimano. 
Le ruego, pues, al señorMendii Vigo, que al 
disgusto qoa yo he tenido al ver su linna en 
la proposición no añada el disgusto d i c o n -
hate personal. 

El señor Monarcs usa hrevomente de la pa
labra para una alusión, y los señores Calvo 
Asensio y ministro de la Gobernaciou recti
fican. 

E l Sr . GARCIA L O P E Z : Desearía que el 
gobierno manifestase si aicpla la responsabili
dad que le cabe en este negocio. 

El Sr . D I Q Í E DE L \ VICTORIA, presi
dente del Consejo de ministros: E l gobierno la 
aceptaba y por eso me he levantado yo á dar la 
mano al señor ministro de la Gobernación, 
porque ha derendido al gobierno, y porque esos 
actos fueron aprobados en Consejo da minis
tros. 

Leida nuevamente la proposi, ion, se pregun
tó si se tomaria en censiderjcion , y se resol
vió Degativamcnte por 12'» votos con'.ra 23 que 
fueron los señores siguientes. 

I.alvo Asensio, OflwL •Janlero Méndez Vigo, 
Coniez de la Mala, Acha, (l·inprodon, Monte-
mar, Ríos Rosas, Ovieco, Yañez(don Matías), 
Cuoiica, YañeT(don Manuel j , Nocedal, Mo-
vann, Camacho , Valen , (íarcia (don Diego), 
Monares, Ranees, Tasara, Saga4a, Fernandez 
de tos RÍOS. 

Total. 23. 
Pasó i I i s secciones un pr.iyceln de ley pre

sentado por el señor mini-tro de Fomento, con 
cediendo al señor Salamanca la conslru.cion 
de un ferro-carril desde Capillejo ú Toledo. 

E l Sr. ESCOSURA. ministro de la Gober
n a c i ó n : Tengo el honor de anuneiar á las Cur
ies, que inmedialamenie después de realizada 
la subasta de la Puerta del ^1 , le remitiré el 
cipcdicnlc para su examen. 

.1 zogurt. 
Sin diicnsioo se «probo un proyecto de ley 

que < omprendia dos artículos autorizando al 
gobierno para disponer la venta de los azogues. 
V resolverlos contratos pendientes cou relación 
á los mismos. 

L i y de Ayuníamientoi . 
Cnnt.nuando la disensinn sobre el capitulo 

2." del titulo 3.", que Irala del modo de fun
cionar los Ayuntamientos, qundó aprobado 
después de algunas ligeras observaciones he
chas por al señor llnb o Cnpairós, a que con 
testó el sañor González de la Vega, como de la 
comisión, y de otras varias hcclns por los se
ñores Martin y Peña, á quien contestà rl señor 
Gómez de la Serna , y después de la corres 
pondicnte votación en seguida , se suspendió 
esta discusión por e l señor presidente. 

Somaodó pasará la comisión que se nom
bre para tenerlo á la vista un documento acer
ca del ferro-carril de Castillejo á Toledo. 

E l señor presidente señaló para la orden del 
día de hov petieianes, preguntas, interpelacio
nes, pensiones y denus asuntos pendientes, y 
leraotd la sesión á lài seis v media. 

Prcsidenein i lr l t t ñ t r I n f tnlr. 

Se-íon i'el aa, que h* (enído lujar á píur de acr 
domingo. 

Abierta á la una y media se aprueba el acta 
de la anterior. 

E l señor Escosura usa de |a palabra para 
contestar á las que el señor Coello pronunció 
en su contra ayer. 

Rectifica este á su vez abon ado sus inten
ciones. 

Se lee una proposición do ley otorgando al 
señor Campos y una compañía catalana la 
construcción deñn ferro-aarril nne partiendo de 
Valencia vaya por Castellón , Barcelona, Tar
ragona v Gerona á Francia, Apoyada por el 
señor Herrero es lomada en çonsideracion y 
pasa á las secciones para nombramiento de co"-
misión. 

Se lee V nprueha también, despocs de apo
yada por'cl señor Carrias, otra proposición de 
íey aclarando la de Bancos, pasando á las sec-
ciones. 

onn™ Dfti. DÍA. 
Apruebansc sin discusión los once artículos 

del proyecto da ley sobre el ferro-carril de 
Madrid'por Córdovii y Sevilla á Cádiz. 

Enlrase á (iisculir en seguida el dictamen so 
bre la concesión de las secciones primera > 
tercera del ferro carril del Norte, ó sea desde 
Madri 1 a Valladolid v desda Hurtos f\ la fron-
leia d" Francia. I.eida una enmionda del se-
fiorSagisla al arl. 1.*, la apoya eslcnsamente 
su autor, que pretende se lleve e. trazado da 
la tercera sección por llaro en lugar de Pan-
corbo. 

Combate las me/quinas miras de que á le-
KIM y media de prolongación > ^ Hiilloqti de 
reales sacrifica el inmenso porvenir (|ue ofrece 
el llevar el camino en bu-ra de la esterilidad 
por Pancorbo, y de la riqueza por H;iro. A mas 

de que llevándose á Miranda, el aumento de 
gaslo solo será de unos seis millones. 

Empezaba el señor Luxan á contestar cuan
do nos retiramos de la tribuna. 

Escriben de Lisboa el 11 de junio : 
oTat vez no se sabe generalmente que el 

féretro de Sebastian José de Carvalho. el gran 
marqués de Pombal, reconstructor de Lisboa 
después de los estragos del terremoto, y qui
zá el mas insigne estadista de que Portugal 
puede preciarse, quedó de-de su muerte de
positado en una simple capilla de la iglesia 
franciscana, en Pombal, provincia de Reirá. 

«El gobierno ha rogado, inmedialamente al 
marqués actual que mande rendir las honras 
fúnebres á su ilu»tre antecesor y trasladar las^ 
cenizas á Lisboa. Por la noche se depositan i o 
las diferentes iglesias del camino, en las que 
se cantan oficios para el reposo dt I alma del 
difunto. Los gobernadores civiles de los ilistn-
loi reciben el cuerpo y acomp iñan cl cortejo 
fúnebre hasta los límites de su jurisdicción. 
En la ciudad el féretro permanecerá en la 
iglesia del convento de Arroyos fundado par 
la reina Catalina, esposa de Carlos I I , des
pués de su regreso á Portugól. El cuerpo será 
deliuitivamente depositado en un mausoleo que 
el actual marqué* ha erigido en su capilla 
particular.» {Üebalri .) 

—Uáblase de una nota dirigida por el go
bierno francés al gobierno sardo, y por la cual 
el primero baria saber en sustancia, que lodo 
su interés se cifra siempre en los negnrios de 
Italia y en las reformas que reclama la Penín
sula, pero que la agitación revolucionaria, á 
la cual debe quitarse todo preteóto, no le per
mite obrar por ahora. L a nota añadiría, que 
por ahora el gobierno imperial fija toda su 
atención en los negocios de la Grecia, en razón 
á que tos desórdenes intestinos de aquel país 
le tienen altamente preocupado. 

Parece que el Austria se opone mas que 
nunca á la reuuion de los Principados en un 
soto Estado. 

De una comunicación hecha por el embaja
dor de Inglaterra al gobierno Iranrcs, resul a 
que la escuadra inglesa para d año coiriente 
constara de 15,000 marinos, inclusos los oli -
ciales, y de 10,000 grumetes ó novicias. 

Roma I!) de junio. 
II isla hoy el Portugal no había tenido en 

R m i mas que un simple encargado de nego
cios, que era el Sr. Ilusson da Cámara. 

Acaba do llegar el coüdc de Vasconcellos 
con el titulo de cmlujador, y como pasado 
mañana el nuncio de Lisboa va á ser promo
vido á la dignidad cardenalicia, parece que 
M. Pietro recibirá asi la recompensa del buco 
éxito de sus esfuerzos por halier arreglado la 
BVastM» romano-portuguesa. 

Desde la transformación de la monarquía 
en Estado conslitueional, la Santa Sede habia 
tenido la veleidad de retractar los privilegios 
del monarca portugués. La elevación del obis-
l>o de Macan, al arzobispo de Goa, fué la oca
sión que aprovechó la Santa Sede. El arzo
bispo de Goa resistió, y las Cortes podugue-
sas, ateniéndose al privilegio, declararon en 
plena sesión (agosto de 1853) que aquel prela
do había merecido bien de la patria. Este de
sacuerdo es el que desde entonces privaba á la 
Sania Sede de un embajador de Portugal. 
Qléesc qoe j a está lodo arreglado. 

Parí-, 21 de junio. 
E l Consejo de Estado h i «doptado un pm-

yecto do ley concediendo 200,000 francos de 
renta á los hijos de cada una de las princesas 
bijas del difunto rey Luis Felipe. 

(¡mkptmlcn ia helga.) 
— E l gobierno ha encargado i M, Etex la 

ejecución del busto de Agustín Thierry para la 
galería del instituto de Francia. 

—Mr. Horacio Verncl, ha terminado el re
trato ecuestre ..'el emperador para ser coloca
do encima la cbiaienea de la . . i i t del Trono, 
délas Casasconsisloiiaies. I w m también próc-
limos a terminarse los retratos de cuerpo en
tero de los mariscales Cniroherl y Bonsguet 
para el salón de maríscale», en el palacio de 
las Tullerias. 

— E l pozo artesiano "le fassy ii6nc ya cerca 
de i09 metros de profundidad. E l agua no 
puede lardar en brotar. 

— E l prefecto del Ardcchc, dice el OÍOfis 
•U P r i n » , ha mandado comprar scmicn'cs de 
patatas, de trigo negro, <lc habichuelas ele., 
para remitirlas à los desgraciados inundados, 
que fallos de recursos, dejarían sus tierras sin 
cultivar. 

El ministro de la Cucrra francés lia recibi
do del mariscal Pclissicr el siguiente despa
cho, fccliado el 6 de este mes: 

Señor mariscal: 
Hoy ha lenido efecto en el cuartel general 

del ejérrilo ingles la ceremonia de la inves
tidura de la Orden del Baño. 

A las diez y media, el general Codiinglon 
me ha dispensado el honor de venirme a bus
car, y , acompaRado dt los oficiales generales 
y demás quu hablan de ser condecorados con 
dielia Orden, me he trasladado al cuartel ge
neral inglés. Allí en "í"1 l'enda empavesada 
con los colores de ambas naciones, eslnka 
lord Gougli, el antiguo .general cu gefe del 
ejercito de las India» y delegado de S . M. la 
«Üna de Inglaterra para piesjdir la ceremo
nia. Lainfanlciia y la arlilleiia inglesa lor-
malian las tres lila* do un coadro al fíenle del 
pil>cllon. 

Lcido el decreto de S. M. la reina, lord 
Gough ha pronunciado un discurso, cuya co
pia remito á V. E . Acto continuo su señoría 
me lia condecorado con las insignias de la 
gran cruz de la Orden del Baño, junto con los 
generales de Salles y de Mac-Malion. En se
guida han entrado los caballeros comendado
res, á cada uno de los cuales ha dirigido 
lord Gough halagüeñas felicitaciones. 

A la investidura ha seguido una revista de 
las tropas inglesas, cuyo continente era, como 
siempre, muy notable. 

Al principio y ni fin de la ceremonia los 
artilleros ingleses han hecho una salva a la 
reina. La artillería francesa (jue se estaba á 
alguna distancia ha contestado á los disparos. 

Después de las salvas las tropas se han re
tirado y nosotros hemos participado de una 
ligera cena á la que fuimos invitados por el ge
neral Codringlon. Se ha brindado por la rei
na Victoria, por el príncipe Alberto y por el 
imperador Napoleón, en medio de la recipro
ca espresion de un.» simpatía real y de la es
tima mas cordial. Estos sentimientos que 
unen á los ejércitos inglés y francés, y que 
con el contacto prolongado de cada día no lia 
hecho mas que aumentar, tal vez no se hayan 
nunca manifestado con tanta efusión como en 
esta circunstancia. Tengo la satisfacción de 
espresará V. E la viva satisfacción que con 
este motivo he esperimentado. 

Dignaos, etc. 

í i l mari tcol comandante en <¡e(--, 
PBLISSIBB. 

AUSTRIA.—Kirna, 10 J« junio.—Con mo
tivo del décimo aniversario del advenimiento 
de Pío.IX, la G a c e l a de Viena contiene un ar
ticulo de que copiamos los piincipales párrafos 
siguientes: 

«Al espirar el siglo xvm el Estado ponti
ficio ya hacia tiempo que se hallaba .sólida
mente establecido. Se había bei lio indepen
diente al par que los demás Estados italianos, 
y lo que le hacia falla en fuerza material, lo 
adquiría por la grandeza de su misión, la de 
icr la base temporal de un vasto imperio es| i-
ritual. 

«El Ccngreso de Viena reconoció este hecho 
histórico, mientras que diversas consideracio
nes dieron nueva forma á la carta de Europa, 
el acta final del 9 de jumo de 4815 se conten
tó con espresar el gran hecho de la restaura
ción y restitución de las posesiones de la Santa 
Sede en Italia. Este es también el hecho his
tórico que los papas tienen la misión de con
servar en su integridad como una herencia 
sagrada. Este es el hecho que el mundo cató-
lico está llamado a mantener concieo^udamen-
te y á defender con energía. 

oEI Padre Sanio se ve constituido en cu-to-
dio de la punz i dogmática, en modelo de la 
piedad y del temor de Dios ante la doctiinas 
heréticas, la indisciplina, el deseo de los go
ces de una épooa que á veces se abandona de-
senfienadamenle a las tendencias materialis
tas. 

«La Iglesia católica, que deja incólume toda 
iustiluciun temporal del im nienlo. que no ata
ca las hasrs fundamentales de la vida cristia
na, solo reclama por su parte para el Estado 
ponlilieio lo que exige la existencia pelicular 
de la misma. No se opone á los adelantos de 
buena índole, sino qoe desea se atiendan jus 
tamente las necesidades espituales. 

«La spteciscion de estas condiciones y rela
ciones pertenece en primera linea al exámen 
prudente y benévolo del Padre Santo, y si es 
necesaria alguna modificación en la organlia-
cion interior del Estado ponlilieio, el Pa»*^ |a 
emprenderá ciertamente en tierno^ 0p0r\ua0 

¡ lamente desde la cóncava concha al bueoexilo 
de las representaciones dramáticas en el suso
dicho teatro. 

A l lá va ase. Gracioso escelen te es Bruno, 
actor.... que no tiene precio, porque en el pa
pel de necio se luce... como ninguno—Cierto, 
no trabaja mal, y en semejante papel ganará 
mucho laurel. ¡Cómole es tan natural! 

M á x i m a poli i iea. Orden sin libertades es-
cla\itud; libertad sin urden es confusión. 

Al ir iñaquet de Sifón. En un periódico de Pa
ris leemos dos interesantes noticias; una que 
llenará de consternación á nuestras jóvenes a la 
moda, y otra que va á resolver para ellas la cua
dratura del circulo; la primera es que en la ca
pital de Francia ha caído en desuso el miriña
que, y que empieza ya á suprimirse por incon
venientes de estorbo y otras frioleras ; y la se 
gunda, que va á ser inmediatamente sustitui
do con otro aparato que ha inventsdo Mr 
Buecondain, almacenista, place Saint Antone 
número 525. Este aparato consiste en una ena
gua que bajara poco mas de la rodilla; pro
vista de un tuvo muy lino que llegará al pecho 
á la altura del descole, con un resorte ó llave 
en la boca. — H é aquí el mecanismo! sale una 
joven á la cade , va á pasar una plaza, abre la 
llave del tubo, inclina la cabeza, sopla y se 
hincha, se ensancha hasta describir un diá
metro colosal, v i á entrar por una calle a n 
gosta, toca al resorte, deja salir el viento y 
queda enjuta; y esta operación sencillisiraa 
puede repetirla siempre que la acomode ; para 
sentarse, para entrar cu su casa ó cuando vea a 
sus diversos prelendienles, y quiera , según el 
gusto de rada uno. ponerse embuchada ó enlla-
quecida;el único inconveniente que hasta ahora 
presentan est' S aparatos, es el precio, pues los 
primeros se eslán vendiendo á mas de doscien
tos cincuenta francos, ó sean unos mil reales 
vellón. Sin embargo, hembra habrá que no 
dormirá hasta conseguir colgarse tan peregrino 
invento. Pronto lo veremos. 

TOROS. 
I t tseñu de ¡a sequnda media corr ida ver i f ica

d a ra ¡a larde del i i del corriente. 
Hoy, sin hacernos violencia de ninguna clase, 

porque cumple así á nuestra habitual franque
za , debemos hacer constar que la corrida de 
que vamos á ocupamos, fué íncomparablcmea-
te mejor que la del domingo: el ganado en 
general dio bastante juego y la infanteria tra
bajó con mas gusto y acierto ; empezemos los 
detalles: 

La plaza, sin estar tan llena como en la cor
rida anterior, contenia un buen número de afi
cionados y curiosos, y estuvo presidida también 
por el Escmo. Sr. D. Ignacio Llasera y Esle
ve, digno gobernador civil de la provincia, 
quien á la hora que rezaban los carteles , biz» 
la señal correspondiente para que se diese prin
cipio a la fiesta. Previas las formalidades que 
prescribe e\ cóJiqo luuromáqnico, se abrieroii 
las puertas del chiquero, franqueando el yuso al 
primer Arroe de la corrida que se llamaba 

( ¡orreley lucia la divisa de D. Joaqur.j Maz-
pules, de Madrid; era negro, buen m^gg « bra-
bucon. Mientras estuvo encerrado debió tener 
alguna conferencia filosófica con sus hermanos 
para estudiar el medio de eludir las broma'', 
que le esperaban , y los resultados postP'/iores 
nos hicieron conocer que la habi» aprovecha
do, porque tan pronto fue v ; se fr(M„e ril.ull. 
de sus enemigos, y s<- knéf la cortesanía de sa
ludarlos, tomo ' 

PRL'Sl.V.—flcWti", SlO rfr junio.—Se habla 
muy positivaniente de la próxima llegada á 
Berl i^Jci emperador de Austria. 

Escriben de Mena que r l gobierno . asiría-
co ha manda.lo reforzar las tropas austríacas 
de la Lombardía; aHailicndo que el feld-ma-
riscal Radetzki es quien ha llamado la aten
ción del gobierno sobre las agitaciones del 
espíritu revolucionario, y demostrado la ne
cesidad de aumentar las tropas hasta 100,000 
hombres. 

— S e ha recibido la noticií de que el rey 
de Nápoles habia prorrogado liasla el 15 de 
julio la espoilacion dr granos, medjnnle el pa
go de los derechos lijados por el di crcto de 
abril. 

m m m . 
; I t rac is imo! Sabemos de buen original que 

el inteligente primer actor don José Valero, de 
acuerdo con la empresa del teatro de Santa Cruz, 
por un rasgo de singu ar deferencia á D. J . A. 
Üc Alcántara y D. FranciscoSirera,apuntadores 
déla compañía dramática que tan digniimenle 
dirige, se ha prestado gustosamente á poner en 
escena a beneficio de estos la comedia nueva de 
¿o /?or del ta l l e , debida á la inspiración del 
a\ enlajado escritor dramático I). L. de Sana. 
Saltemos igualmente que un acto de una de las 
óperas que mas aplausos han obtenido en este 
año cómico, ameuizirá esta función, (pie los 
dichos bear lie lados piensan dedicar re^i .luo-a-
menlc al Exente, Sr . Capitán general del Prin
cipado peí haber honrado constantemente con 
su presencia el consabido coliseu en esta tempo
rada No dudamis qne tan escogida función, 
en la que hará m ultima salida el Sr. Valero 
(don José), atraerá una numerosa y brillante 
emicuiiencia en justopiu\echo délos laborio
sos betteticiaüos que lutuo hau coalribuiJu ocul

tas tablas, cuya operación repi-
iiuocbo-ccesinas; c j , ^ elNarangeio y Ma-
p" el le sentaron siele puyazos, sufriendo el pri
mero un revolcón y perdiendo el último su ca
balgadura. A no tener Córrele tanta querenc a 
al callejón , hubiera indudablemente dado mus 
juego, porque cuando besabi lo lucia recar
gando siempic. Muñoz y el Cuco, que meten 
pares, con gracia y so'tura, le colgaron cuatro 
al sesgo, verificando el dltimo, al sentarle el 
ici eer par. un bonito cambio. E l castigo , que 
lanías veces trato de evitar, saltando las tablas, 
te hizo de cuidado. Jutiin se armó , le dio un 
(«se natural, y el vicho se pogóá los tableros 
sin dar señales de abandonarlos; hasta que se 
le empapaba de trapo no arrancatia. y al hacer
lo se ceñia a la suerte, dando á conocer á J u 
lián, que si querja acabar con é l , era preciso 
no despreciar la primera ocasión qne se pre
sentase. Volvió á trastearte, y de una atravesa
da a paso de banderilla consiguió su objeto. 

S e r e i v , de don Nevero Murillo, de Egea da 
los Caballeros, cou divisa eucarnada.era el nom
bre del segundo. Retinto oscuro , listue y de. 
píes era el vicho, pero pocoalictunado á la ca-
baUeria. Salió levantado y Julián. dándole a l 
gunos capotazos que produjeron su natural 
efecto, consiguió pararlo |>ara que los giaeles 
hicieran su oficio. Ocho varas recibió sia viu-
hargo. y empezaba a crecerse al palo, reajido e 
hizo la señal paia banderillas. Maleo Jr Mola 
le clavaron tres pares al cuarteo, aunque al 
segundo le costó salir cuatro veces por quti 
Sereno , al estar ea Jorisdioeion, se tapaba 
inutilizando de este modo los esfuerzos del 
diestro. I'epcte le pasó dos veces en los tercios 
del redondel, pero como el vicho tenia h cabeza 
descompuesta, fué preciso dailc algunos lecor-
les para que se arreglara; volvió á pasarle y 
le arrimó un bonito mete y saca, que a no ser 
tan corto, hulúora acabado con el, renialundole 
después de un golletazo. 

Boyante, Inn-n mozo y bien armado era '/a-
fmnedo , como lo son geiieralmenle lodos los 
toros de ln ganaderia déla viuda de Paredes, 
de Colmenar viejo. Pepclelchrzo dos recoites 
que no creímos muy propios aunque fueron 
aplaudidos , porque en toros como Z a f r a n r d o 
toa mutilés y perjudiciales. Todos los [«icadi^ 



res que anuDCÍabao los carteles tuvieron <|ue 
hacer con el vicho, que no se andaba en me
lindres; de h> quince varas que lomo, la mayor 
parte fueron debidas al Naranjero, que es el 
único picador de la cuadrilla; Chola es verdad 
que mT puso mas que una, pero también lo 
ca que no perdió mas que un caballo ni sofrió 
mas (pie un tumbo, de lo que podemos dedu
cir que Chola es muy prudente: el Naranji-ro 
mudó dos veces de jaco, Manuel tres, y el Ar
tillero una: todos ellos rodaron por el suelo á 
pesar de ese poe que les es peculiar, porque 
no era posible resistir los encontronazos de un 
>icho de tanta cabeza y voluntad. I'ucbeta y 
Itodri^ucz le prendieron cuatro pares de pali
llos y l'ancé después se fué al loro. Este joven, 
en quien reconocemos bastantes facultades pa
ra el arle,tiene una muy buena mano izipiierda, 
trastea con limpieza y soltura y se pone muv 
i)ien. I.a res debia haber sufrido mas castipo 
antes de ir á la muci le, poi que conservaba to
da su fuerza y voluntad, aunque cambiadas 
las condiciones , porque cortaba el terreno: 
al tercer pase de muleta , y como si com
prendiera la (iesla que se le preparaba, saltó la 
vava y en d callejón concluyó de e>ludiar y 
aprendió baslantc. tanto, que al irse I'ancé al 
toro para darle un volapié, se halló cerrada la 
salida y quedó embrocado sobre corto ; dos ó 
tres veces le vimos en el aire, y el público que 
no quisiera ver jamás estos lances , creyó que 
el diestro, en tan terrible cocida, estaba herido 
de gravedad , mas afoi lunadamente le vimos 
después ileso, cuyo feliz acontecimiento fué es-
liepitosamente apl.iudido, tanto porque la co
gida no tubo consecuencias como porque Z a -
franedo manó del volapié. í l público pidió en
tusiasmado al Presidente que se diera el toro 
al afortunado diestro que en tanto peligro tuvo 
su vida, à lo que accedió con grande y unánime 
conlenlamiento. 

Al cuarto loro , que desde él momento que 
asomó la hermosa madbra de hacer tinteros 
que coronaba su testuz, dió pruebas inequí
vocas de ser abanto en toda la esten>ion de 
la palabra , le soltaron nada menos que ocho 
perros, los cuales le sugetaron y después hubo 
lo de reclámenlo, y vamos á otro 

Sarguero creemos que debia llamarse el quinto, 
decimos que lo creemos sin aíii inarlo, porque 
los pastores sueltan la» resessin orden ni con
cierto, locual debci ia evitarte procurando que 
se cumpla lo (pie rezan los rcglanientos de estas 
funciones. Era retinto claro , revoltoso, y como 
sus hermanos de muchos pies, aunque de mas li 
bras. El Artillero abandonó el jaco á Sarguero. 
quien dió cuenta de é l . E l Naranjero, Manuel, 
(Chola se meolvidaba) hicieron por hacer algo, pe 
ro ninguno hizo nada mas que el pi imci o, los res
tantes miraban, se paseaban, llamaban al toro, le 
asustaban y le enfriaban, y volvían á pasear: 
esto no obstante, como el vicho tenia mas vo
luntad que ellos, les obsequió dos veces á cada 
uno, contando al que hemos puesto entre pa
réntesis , para que no se nos escape , y á los 
tres, uno a uno, les desmonto obligándoles á 
ramhiar de rocinantes. E l .Naranjero,que ya se 
acreditó en la con ida anterior, queriendo pro
bar á sus compañeros lo que vale el deseo de 
trabajar bien, puso á Sarijuero cinco puyas, tres 
jnuy buenas, y perdió una sardina. Muñoz y el 
CutfiJc metieron cuatro pares de rehiletes, y Ju
lián, después de tres pases naturales, va de uua 
á toro levantado !p despacho. 

Larguilo hermano de j C ' Iws deZafranedo, era 
el último de los toros anunciaJís, y aunque de 
buen trapio, fue brabucon y saltarín, Julián y 
Pepele le hicieron algunas navarras y veróni
cas para pararlo, y él se escupió lomando las 
tablas. Seis varas le pusieron losginetes sin que 
ofreciciau lance alguno. Muñiz y Maleo le pa
rearon sentándole cinco, y Pepete, de una cor
la, pero buena, se lo entregó al puntillero , que 
es jóven (pie lo entiende. 

E l toro de gracia, como todo lo que se dá de 
gracia, valió poco, muy poco, dos veces probó 
por casualidad , el hierro; tres pares de las de 
fuligo le colgaron los muchachos, y Pauté nos 
probo otra vez que sabe manejarla muleta, tras
teando al vicho con bastante gracia, al que des
pachó de una aun tiempo, terminando la ífestá. 

L a corrida, como ya hemos dicho, fué buena, 
el servicio de la plaza mas esmerado, la gente 
estuvo bien, les gineles , escoplo el Naranjero, 
mal. Onalep. 

Nnlicia dt los fallecido» el dia 25 de jun io dt 
1SÓ'6. 

Casados, 0 .—Viudos, 1,—Solteros, 1 — 
Niños, fc,—Abortos. 2 .—Casadas, 3 .—Viu 
das, 3.—Solieras , 0.—Niñas, 6. 

Varones, I.—Hembras 7. 

B O L E T I N R E L I G I O S O . 

Sanio de hoy. 
Slos. Juan y Pablo hermanos rars. 

Santo de mnilaita. 
S , Zoile J" compañeros rars. y S. Bienvenu-

10 cf. 

CdAREVrA IIOHAS. 
BsUnM la iglesia del Esp.nlu Santo. 
Se descubre à las (i de la mañana y se re 

serva á las 7 Ipí de la tarde. 

COKTR DI MAUÍA. 
Hoy se lii>ee la visita a Nlra. Sra. de 

las Amarguras, en 8. Pedro. 

A F E C C I O N E S ASTllO.NÚMICAS 

DIA 2G. 
Salo H sol á las \ bs. 29" 27" tiempo medio. 
Se pone á las 7 bs, 3o' 17" » 
Meri'liano t i bs. 
Relojes 12 bs. 2' 32" 

A F E C C I O N E S M E i K O R O L O C I C A S . 

A I 

A 
A 

IIIA 2'». 
as 10 ile la nuche 

DIA 19. 
las 7 de la mañana 
las á de la tarde 

lUrúmMru r a 
nnllmelroa. 

761 m. 

7G0 
7(!l) 

Tvrmúmei ro rcD-
líorjdo. 

20 o 

20"4 
46*8 

Orden de la P l i z a del 25 de jun io . Servicio 
¡ K i ra el 20. 

(¡efe de dia, I). Manuel de Armas, coman 
danle grnduado, c.ipil.m de Artillcriade la bri
gada né Montaña.—Parada , los cuerpos de la 
guarnición.—Hospital y provisiones. Grana
da.—Escoltas, Gerona.— Pimso, Numanna. 
— E l coronel, sargento mayor, José Conzalez 
Cutre. 

Cajiilnnía general de C a l t i l u ñ a . — M . 
Hallándose f ia ra vender en la Cindadela de 

esta tapita!, varios útiles y enseres de dife
rentes clases y cualida'lci, propio* para el uso 
doinéslico, se liace público para (pie las per
sonas que gusten comprarlos, se sirvan pisar 
á la misma Cindadela, y avistarse con el 2.' 
ayudante do ella 1). José Sanclici Cifuentes, á 
ru \o cargo se hallan dichos efectos, asi como 
la relación de los precios marcados por peri
tos. 

Barcelona 24 de junio de 1856. 

Comino de hierro del Centro. 
No babiendo podido verilicarsc el dia 22 del 

actual por falla de sulicicnte número de seño
res accionislas la junta general c.-traordmaria 
que se habia convocado para tratar de la pro
longación del camino de hierro de Martorell á 
Reus, la junta de gobierno ha acordado que 
se celebre la referida asamblea general es-
traordinaria cl dia 13 del próximo julio á las 
11 de la mañana en la Casa-Lonja. 

Kn su consecuencia los señores accionistas 
con derecho de asistencia se servirán pasai á 
la olicina de la sociedad, situada en la Esta
ción de esta capital, desde cl dia 7 al I 2 á lin 
de recoger la correspondicnto paiiclela de en
trada. 

Se suplica á los señores accioniftas su pun-
tu-l asistencia á esta junta por tratarse de un 
asunto de grande importancia para esta socie
dad. 

Barcelona ttdeiaoM de 185G.—P. A. I) 
L. J . D. (i.—José Mestre y Cabanes, secreta
rio. 

Jíinharcarionci (ntnidas en tHt puerto desde el 
medioclia hatla al nnnrheeer del dia de hoy. 
Do Maisella m 1 día vapor Ralear do 118 1 

c. don P.'dro (Irau ion 22 sacos ofretivo, 2 
cajas ülambril o á dnn José Maria Serra, 12 
sacos efectivo para el lianco do BarcoUma, 4 
id. Id. á don igoaelo Ylllavi chia, 8 id. id. i 
don Juan E'lrany, 5 id. id. á los señores Sor
ra y Parladé, 1 caja rst imbrcáMr. Bach, I 
id. algo lunería á los señores Muller,! id. la
nería á los señores Boada y Prats, I id. pa
pel á los señores Dotres, Clavé y Fabra, 1 id. 
id. a don L. Prad"ra, 3 cajas drogas á don 
José Vidal y Ribas, 1 raja q linealla à la so
nora viuda itlanchard, 1 paquete papel ¿ los 
srñi..'os Orternbicb, I cubo sanguijui·las á los 
g ñiiroi iVrras y Rioia, 10 bultos porctdaua y 
otros ofoctos á uO.n L. FraJt-ro, 13 i J . id. i 
los sonoros Solá y Xíi.nnor, 2 id. id. á don 
B. Fiol, 2 id. id. á los señores don Francisco 
Torrons y compafiia, 4 id. id. á don P. Tinlo-
n-r, 7 id. id. á don Bueiisvontura Solá, 20 id. 
alambro de finro y quincalla á don V. Itjdia^ 
I paquete hliroj à don José,Canor, 1 caja tor
nillos á los señores Santa Maria, 1 caja la-
nerfa á los señores Soler y Fraginals, 2 bul
tos biaza á don Francisco Puig, 10 buhes ju
guetes, crUMes y quincalla & don G. Vílla-
ronga, l l i bultos de varios géneros de trán
sito y 27 pasagoros. 

De Santander en t.'i dias, bergantín Chatii-
to, c. don Jaime Gelpi, ron 100 sacos harina à 
don Baltasar Fiol, 1137 id. id., 29 pacas algo
dona don S'-bastian Soler. 

Do Caidiffon 2o días, polacra goleta fran
cesa Eoontina Einma, de 78 ls. . c. .Ion Podro 
Cbaprou. con 1 U ts. carbón de piedra à los 
señores Serra bennams. 

De Aguilas en 5 dias, laúd Isabel, de 25 ls., 
p. Sebastian Queixal, con 7Ü0 fs. trigo a don 
Federico Carbó. 

Además 8 buques de la costa, con 250 sacos 
alcohol à don José Alegret, 251 pipas vino para 
trasbordar, y efectos. 

S a l i J a >. 
Vapor Mahoné*, c don Podro Carreras, para 

Alcudia y Mabon. 

BUQUES A LA CARGA. 

Para (Àídiz y escolat. 
El vapor español RALEAR capitán D. Po

dre Grau. saldrá el 2S del corriente é las 8 
de la mañana adinitieodo carga y pasage-
ros. 

So despacha en la callo de la Merced n ú 
mero ÍO piso principal. 

Para Cádiz y ,««.«escalan. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

toneladas V ITREDO, su ca¡ ¡tan don Jaime 
Castellà, el 6 de julio á las 8 de la mañana, 
Bdmiiiendo car_o y pasageroj. 

So dospacln por los señores Bofill y Marto
rell ralle ancha n.' 9 esquina á la de Codols. 

Pura Mursella. 
Saldrá el 28 del cornent; a las 8 do la ma
ñana el vapor español RAKCINO, capitán D. 
Felipe Rmnon, ¡idniitiend.i ca^go y pa-ageros. 

Se despacha en la calla de la Merced nú-
ui ro 4G piso principal. 

Para Mamella. 
Saldrá el vapor do bélico de 830 tunoladas 

P E L A V O , su opilan D. Federico Molins, el 
2 del enlrantc á las 8 do la mañana, admi
tiendo rai^o v pasaderos. Se despacha por los 
Sros. Bílill y Martorell, calle Ancha n.' 9, 
esquina á la do Codols. 

Para la l lubana. 
Admite cargo á líete y pasageros la muv 

velera y acreditada fragata BspaAolt MAIPO. 
Se •'.-ta forrándola con cobro nuevo para que 
puod i hacer esto viaje con mas velocidad y so 
avisará muy luego el día lijo do su salida. 
Qpnsignatarío D. José Maria Serri . 

CA.MRIOS CORlUlvNTLS 
dados por la junta de gobierno del colegio de 

corredores reules de tambiot de Üarcclona n 
25 de junio de 1SS6. 
Lóndios, 5010 d. 00 OD p. por un peso 

fuerte, á CO días v is la . 
l ' ans , 0 0 d . 5"23 1|2 p. por un poso fuor-

t* a 8 dias v is ta . 
Marsella,O'O d . o'¿3112 p. por un p iso fuer

te, á 8 dias visla. 
8 n u í vtsrA. 

I' ni ' i l'.pel. 

Madrid. . . 
Cádiz. . . 
Sevilla. . . 
Málaga. . . 
Granada. 
Alicante. 
Valencia. . 
Zaragoza. . 
Valladolid. . 

benefioio. 
id. 
id. 
id. 

daño, 
bencfn io. 

id. 
id. 

beneficio. 

. . 1 

. . 1 

. . f 

. . M 
. . 1,2 
. . t|2 
. . 1)2 
. • 1,2 

. • t|2 
KFKCTCS FI'BI.ICOS. 

Títulos al portador del 3 p.§ consolidado, 
de Í 2 ' 4 0 á 42'50 p. c. valor. 

Billetes de caldoril|«, do 91-50 i 91,50 
id. id. 

ACClONRS. 
Sociedad Catalana ipiwr.ll do Crédito, cap. 

2,000 rs., dosomb. 30 id., de Ci '75 á 05 00 
id. id. 

Compañh Rarccluncsa de Seguros Marít i 
mos, tUp . fOOOOf f . , d.seint). 11 id., de ÜS'OO 
53 2o id. id. 

C' inuañia Ibérica de Seguro'. cap. '6,000 
rs . , desemb. 0 Id., de 20'55 a 90*05 id. id. 

Navegación é industria, cap. 5,01)0 rs., de
semb. todo, do 61*00 á 65' id. id. 

Camino do hierro del Norte, sección de Gra
nel ors, cap. 2000 rs., dosemb. todo, de 96-25 
á 9G-50 id. id. 

Camino do hierro de Barcelona á Zarapo/.a, 
cap. 2,000 rs. , deicmb 18 id . , do 45-75 á 
16-00 id. id. 

España industrial, cap. 2,000 r s . , desemb. 
lodo, de 101'50 a 101-00 id. id. 

PlirCIOS DI '-AS HAKINAS. 
1. 'de Santander, peso de Castilla 108 reales. 

Id. do id. , peso de Rarcelona 98 » 
2. ' de id., peso de Castilla , 103 » 

Id. de id., peso de Barcelona 94 » 
1. " de Zaragoza. |ieso de Castilla IÜ6 n 

ld.de id . , peso de Barcelona 90 » 
2. ',deid.,peso(leCaslilla 101 á 102 » 

ld.de id. jicso de Barcelona 92 á 93 » 

Cotización de tos raminos de hierro de Francia 
en 20 junio 1^3tí. 

(ttpital. Coliz'iinn. 

Orleaus. . . 
Norte. . . . 
Este antiguo. . 
Este moderno.. 
Lyon. . . . 
Mediterráneo. . 
Mediodía. . , 
Oeste. . . . 
(•ran Contial. . 
tiinebra. : . 
Caminoi auslrla 

cos. . . , 
San Ramborto. 

F rs . 

» 
» 

» 
n 

» 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
S'O 

500 
500 

1,315-50 
I . l l í 'SO 

930 
850 

1/<47'O0 
U o l i 

752-50 
930 
GUT'.'iO 
775 

885 
GG5 

de balanzas básculas, 
por Tomás IJosal, Barcelona calle de la Puerla JVueva, núm. 3(5. 

En dicho, so constmyori básculas ,ma posar carruajes desdo una libra basta doscientos quin-
l . os es tanta su ox.ctitud quo puedo competir I,uto por baratura comu solido/, con cual-
quier bascula de fabrica oslranji ra. 

Garantizando tod is sus piezas. 

t u í S ' ^ ' u ?ns,'¡u>;'•,, ''V3'1735 porlálics * ' « ¡ "« ' "a con lodo esmero y delicadeza, como 
do su " A o ^ de "aSCUlaS n"·-nor'-sPlira ««dol los usos, y demás electos correspondientes 

Con i slas haranl,as v poJcr verse funcionar en algunos esialecirnienlos de categoría de es-
• capital y fuera de ella, y sor -u construclor bien conoddo, no puedo dudar.o do la pro-

pornon do los amantes do la industria nacional. ^ v 

LA IRII DE L4S CMIGIJA8 
Ó LA TRAVI ATA. 

Novela original de Alejandro Dumas (hijo), traducida por D. F . K. Carrasco. 

E D I C I O N E C O N O M I C A , 

lor iM?4ïlSSfa ,omo cn 8-0 eacuadt'rnaJo • co" su cubierta impresa en papel de co-

Esla d. venta o,, h librería de Raslinos. ralle de la Roqueda; Mañero, plaza del Tealro,y en 
la imp.l |a de Estivill, callo del Conde d-d Asalto n.' 05. ¡ 

. A ,0»··''',rW«MCriloreí qae lo hayan tido al TmTi. . . y r.i. TO.:AI...R. » á IM aaa lo 
sean á esto pcModi.o.so los fací ilará por 8 r s . -O l i r as publicadas.-Un ALIJO, ¿riginal de D. 
r . n. carrasco,» r s . — E n prensa.—Los AMOHES DE L,\ A.VÜIÍL, del mismo aulor. 

S A S T R E R Í A . 
ESTARLI iC IMIENTO D E C O R T E Y C O N E E C C I O N . 

En la cal o do ¡a Paja núm. 39. tienda de sastre, se cortaran v confocciooarán toda clase 
do piezas a los precios siguientes: 

PRECIÓS D E C O R T E . 
Chalecos.—Soncd o 2 rs., mediano 3. superior 4, con pru ba y afinación 6 
I antalones.—Sencillo 2 rs., mediano 3, superior i, con p-ueba y alin icion 0. 
Chaqueta-.-Soiiciro 4 rs., mediano o. superior 7, con pruebj y afinación 10. 

GRANDES PIEZAS. 
Levitas, f(aquos, paletos, sacos y tuinas. Sencillos C rs., medianos 7, suivrioros 10, con 

prueba y afinación, 12. 
Jaiques, esclavinas, capas, taimas y balai. Somil los8 rs,, molíanos 10, superiores 12, 

con pru.ba y afiiudoil 10. 
Por ser tan largos do enumerar los de confección oslarán de manilíesto en el cslab'eci-

miento. 
Si ensoñará do cortar á los sastres con la mayor perfección v exactitud; próporcionándo-

los unas reglas que marcan vara, sirven de es uadra y hay ocí.o medidas diferentes para el 
aumento y redu-cion de mo lidas y un encaja para apreciat dolndamonte al tiro de lo. pan-
talones, muy útil y muy d-conte. 

También se les proporcionará patronos do loda clase y se Ies iniciaiá en la última mida á 
cuyo efecto so estará suscrito a los mejores figurros o»lrangero«. 

C A R T I L L A -
que contiene las INNOVACIONRS que han introducido algunos regimientos de infantería en la 
instrucción del recluta, ciMiipañía y batallón, con las prevenciones sobre el modo do llevar el 
sable los oficiales, muy útil para la instrucción de la 

M I L I C I A NACIONAL. 
Véndese á 2 rs. vn. en la imprenta de Gaspar, calle nueva contigua á la pinza de la Veró

nica, en el taller de encuadernaeiones, frente ra fuente de San Miguel, v en la librería de Cer 
da plaza del Angel. 

DON CARLOS KOIB 
ciriy.ifW'/f""*"»-

Participa á sus inudios amigos, favorece
dores, y respetable púb ico en general, que 
piensa regrosar á osla cupital para ejercer su 
prolosion tan pronto como se lo permitan 
los compromisos que tiene en Málaga y Va
lencia. 1 

D IL IGENCIAS D E L O R I E N T E DE E8PAÑA 
su despacho en la fonda Cuatro Naciones. 
La empresa ba establecido un servicio a l 

ternado desdo Zaragn/a à los baños de Paiiti-
cosa,quo participa al público para su conoci
miento. 

Está para alquilaren el pueblo de Moneada 
una casa grande que. hay un patio grande, ca
paz para toda clase de industria, darán razón 
en la calle de la Ferneria , número 3, piso se
gundo. 

BAÑOS M K D I C I V M . E S D E VAPOK. 
,Sc admíoislrau en la calle Ancha núm. 85, cu.irlo 

principal. 3 

Enfermedades tteretes. 
Su curación por ti cirujano Manreia y CatiMla, 

callí de S . Pablo, núm. 4 ' ' P'*0 0 "d'ieiteie qué 
uo >e emplea mercutio, y "O »• pcfi1» M cato de no 
curar. 

P M la p r l m r r n 

«l·ir U i · Inl inrò en 

i -.(i i m, 

LEGITIMA ESENCIA 

DE ZARZAPARRILLA c «el lo del 
calnl· lrr l iulrnlo . 

que. preparada en osla capital por e»8r. l iELAICUA , ba adquirido lanío cródilo para It r a 
dical curación do las enfermedades secretas, borpóticas , reumáticas, escrofulosas sarnosas y 
domas ine hacen necesaria la depuración de la sangre , sigue vendiéndose on la botica del 
Dr. Salvador y Català, suo sor do aquel aventaj ido farmacéutico, sita on la bajada de San 
Miguel, número 7, ii 12 reales la botella. La instrucción va firmada y rubricada. 

COLOCACION. 
Para cuatro horas todas las lardes se nece

sita un sugelo de 30 a 40 años de edad, muy 
versado t u cucnlas, que tenga muy buen c a 
r i clor de letra, haya llevado la "correspon
dencia de alguna casa de comercio, y tenga 
personas de arraigo que. respondan por él. Da
rán razón en los Arcos de los cncaulcs, tien
da de colcroneria de la Estrella. 

Se necesitan dos oficiales barberos, uno paia 
lodo estar y otro para los sábados y domin
gos. Dará razón el memorialista de frente el 
Liceo, número 1. 

Del \ al 5 del próximo julio saldrá para la 
Habana el bergantín ARROGANTE EMILIO; 
se necesita para dicho buque un capellán y 
medico. Impondrán de las condiciones en la 
calle del Conde del Asalto, número i, entre
suelo. 

I)IYI:RSIOI\ES rimias 
T E A T R O PRINCIPAL 

Oran funrio» eslraonlinaiia tu de abano á hune-
llcín rie la primera actri/. doña Cano» üinionez. El 
ni î ninco (irania nunca represenlado en MU nalro 
en cinco actos, "La tocuiado amor,, Sudlrecclon a 
Caris del primer aclor dim José faierp. La función 
lerminaril con un "Paso i dos,, ball.ido par lasmlo-
rit i Oalaa, et seilor itowo y lodo el cuerpo de baile. 

Knli ada 3 rs. A las s. 

re, Ciinoclilii del lluslrado público barcelouftj por 1* 
"fravlala y Uedencion.,, " 

Botrada 41 ». ^ \t% g 

T E A T R O D E L C1KCO BARCELONES. 
Compañía de declamación francesa. Quinta fun

ción de la segunda serie de abono p ua hoy jueves. 
—Sinfonía. Secunda n pi eseiitacion del gnm diania 
en cinco arlos, oí Iglnal de Alejandro Pumas, hijo, li-
lulad". "I.a dame aux (.amellas,, puesto en escena 
con lado el lujo y apáralo quo su WgnBMM nqule-

CAMPOS E L I S E O S . 
A las cinco y me.lia sintonía por la música del 

cuerpo de artilleria A conliauacion rt.irA principio 
et Sr, Mai llnpz, en el cu co de las Jloi.Uñas Vuuas, .1 
Ins ejercicios con vistosos badas sobro ta maroma 
elíislica, vei lll-ados p ir v.irias personas de iimbo* 
sexos ycl diieclor ejeculni un dillod bailo, Huali-
zando con el an iosiç.ido sallo moi lal llamado del tilos 
ll.icn, y otros varios ejercirins p ir U c.-prejaila ju,,,-
pañia. 

rom-luido» los ejercicios, el Sr. Martina dará urln-
cipio al son 6o en el s ilon ciicnl.u, por Uorquealadcl 
te/ior Sanipcro y cuerpa do seüuras corisli» 

Entrada los jardines ï rt A la plaza de ' las mon
tanas I I. I'or cada dos niñns l rl. Silla» para la 

'eKu;i;i^i;"i!n,i1ea'M'nl''s,ie ,5a,B,ía,i· '"•i,"or"y 
Nota. Para el próximo sábado, vigilia de San Pe-

uro , so dispone una escocida y v iriada función de 
meso» ai unciales en el salón circular. 

MlirKS TKI.EGRAUCOS PAhl 1CLLABRS 

(del María de Uarcelona. ) 

Madrid, martes'2i de junio. 
El general Espartero esluvo ayer indispues

to, pero hoy está ya bueno. 
Se ha declarado á Valladolid m estado d 

sitio: la tranquilidad ha sido restablecida y 
han sido presos los alborotadores. 

Hoy ba terminado la discusión de la ley de 
Ayuntamieulos. 

F. R., JOSÉ OHIOI. PKTIT. 

u t i u t I.OVt. 
Imprenta 4e J. Roacr, calle del UospHal, uum. 76. 
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